
Poder Judicial de Neuquén
.

Número: 

Referencia: ACUERDO ORDINARIO - FECHA 21 DE MAYO 2025

 
ACUERDO N° 6471: En la ciudad de Neuquén, Capital de la Provincia del mismo nombre, República
Argentina, a los 21 días del mes de mayo del año dos mil veinticinco, siendo las 09:00 horas, se reúne en
Acuerdo el Tribunal Superior de Justicia integrado por el señor Presidente Dr. GUSTAVO ANDRÉS
MAZIERES, los Vocales Dr. EVALDO DARÍO MOYA, Dr. ALFREDO ALEJANDRO ELOSÚ
LARUMBE, Dr. ROBERTO GERMÁN BUSAMIA, la Vocal Dra. MARÍA SOLEDAD GENNARI, el
señor Fiscal General Subrogante, Dr. AGUSTÍN GARCÍA y la Defensora General Dra. VANINA
MERLO. Con la presencia del Secretario de Superintendencia, Dr. MANUEL JOSÉ FUERTES, quien
certifica el acto.

Abierto el acto por el señor Presidente, se ponen a consideración del Cuerpo los siguientes puntos:

1.- SECRETARÍA DE SUPERINTENDENCIA SOBRE INFORMA ACUERDO ORDINARIO N°
6470: El señor Secretario informa respecto del cumplimiento del Acuerdo Ordinario N° 6470.

2.-SECRETARÍA DE SUPERINTENDENCIA SOBRE INFORMA ACUERDOS RESOLUTORIOS.

3.- PRESIDENCIA SOBRE INFORMA DECRETOS N° 182/25 AL N° 210/25 : Ratificar lo dispuesto
mediante Decretos N° 183/25, N° 184/25, N° 185/25, N° 187/25, N° 188/25, N° 189/25, N° 190/25, N°
191/25, N° 192/25, N° 193/25, N° 194/25, N° 195/25, N° 196/25, N° 198/25, N° 199/25, N° 200/25, N°
201/25, N° 202/25, N° 203/25, N° 204/25, N° 205/25, N° 206/25, N° 207/25, N° 208/25 y N° 209/25.
Tomar conocimiento de lo dispuesto mediante Decretos N° 182/25, N° 186/25, N° 197/25 y N° 210/25.

4.- ADMINISTRACIÓN GENERAL SOBRE APROBACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº
01/25 – “PROVISIÓN DEL SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA DE MANTENIMIENTO Y
OPERACIÓN DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN EDIFICIO SITO EN CALLE LELOIR N°
686 DE NEUQUÉN CAPITAL”. VISTO: El Expediente EX-2025-00004404-
JUSNEUDPCOMCON#ADGPJ del registro de la Administración General, la Ley N° 2141, el Decreto
Reglamentario N° 2758/95, el Acuerdo N° 6455 Punto 4, las Resoluciones RESOL2025-83-E-JUSNEU-
ADGPJ, RESOL-2025-87-E-JUSNEU-ADGPJ y RESOL-2025-95-E-JUSNEUADGPJ, y;
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Nº 6455 Punto 4 este Tribunal Superior de Justicia autorizó el
llamado a Licitación Pública, aprobó el Pliego de Bases y Condiciones, y facultó a la señora
Administradora General a establecer el cronograma del procedimiento licitatorio, designar a los/as
integrantes de la Comisión de Preadjudicación y emitir las circulares aclaratorias y modificatorias al Pliego
de Bases y Condiciones. Que, mediante Resoluciones RESOL2025-83-E-JUSNEU-ADGPJ, RESOL-2025-
87-E-JUSNEU-ADGPJ y RESOL-2025-95-E-JUSNEUADGPJ, se fijaron las fechas de apertura de sobres,
de reunión de la Comisión de Preadjudicación y designó a sus integrantes. Que, en cumplimiento de lo
establecido en el Art. 8, Inc. a) y b) del Decreto Nº 2758/95 y modificatorias, y a efectos de dar mayor



difusión, se publicó el llamado licitatorio en el Boletín Oficial, en el sitio web de la Provincia, en redes
sociales y sitio institucional de éste Poder Judicial. Que, conforme lo normado por el Art. 11 del
mencionado Decreto, a través del Departamento Compras y Contrataciones se remitió invitaciones a nueve
(09) firmas del ramo. Que, conforme Acta de apertura de sobres de fecha 25 de abril del corriente año, se
recibió una única oferta, correspondiente a la firma OIT Ingenieria SRL. Que, en virtud de lo dispuesto por
el Art. 42 del Decreto N° 2758/95 se elaboró el  cuadro de precios y condiciones. Que, conforme lo
establecido por el Art. 46 del mencionado decreto, con fecha 30 de abril del 2025 la Comisión de
Preadjudicación emitió su dictamen, el que en su parte pertinente reza: “...CONSIDERANDO: Que
habiendo realizado un análisis pormenorizado de la única oferta recibida, se desprende que la misma no
excede el monto oficial estimado presupuestariamente; resultando razonable atento el valor del contrato
vigente y los índices inflacionarios proyectados para el nuevo periodo contractual. Por ello esta Comisión
de Preadjudicación ACONSEJA: ADJUDICAR la presente licitación a la firma OIT Ingeniería S.R.L., por
precio y convenir a los intereses fiscales todo según lo dispuesto en el artículo Nº 63 de la Ley 2141 y Nº
45 del Decreto Nº 2758/95 por un monto mensual de pesos nueve millones ciento cuarenta y nueve mil
cuatrocientos dos con 32/100 ($9.149.402,32)...” (ACTA-2025-00012518-JUSNEU-
DPCOMCON#ADGPJ). Que en cumplimiento de lo establecido en el Art. 49 del mencionado Decreto, con
fecha 30 de Abril del 2025, se publicó el dictamen de Preadjudicación sin que se hayan presentado
observaciones por parte de la oferente. Que, en cumplimiento de lo dispuesto por la Cláusula 16 del Pliego
de Bases y Condiciones Particulares y la estimación del gasto por el periodo contractual, la firma OIT
Ingeniería S.R.L. constituyó la garantía de cumplimiento de contrato respectiva. Por ello, de conformidad
Fiscal SE RESUELVE: 1°) Aprobar lo actuado en la Licitación Pública Nº 01/25, en virtud de lo
normado por el Art. 63 de la Ley Nº 2141, y concs. y el Art. 1 del Decreto Nº 2758/95, modificado por
Decreto Nº DECTO-2024-342-ENEU-GPN. 2°) Adjudicar a la firma OIT Ingeniería S.R.L. la presente
contratación, por el término de doce (12) meses a partir del 01 de junio del 2025, por un monto mensual de
pesos nueve millones ciento cuarenta y nueve mil cuatrocientos dos con treinta y dos centavos
($9.149.402,32), el que será actualizado en forma cuatrimestral conforme Índice Nacional de Precios al
Consumidor (INDEC); conforme lo dispuesto por el Art. 63, Inc. b) de la Ley N° 2141. 3°) Facultar a la
Administración General a suscribir el contrato respectivo. 4°) Notifíquese. Cúmplase por la Administración
General.  

5.- ADMINISTRACIÓN GENERAL SOBRE LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA N° 03/25
“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RECONOCIMIENTO MÉDICO PARA PERSONAL DEL
PODER JUDICIAL DE NEUQUÉN”. VISTO: El Expediente  EX-2025-00009891-
JUSNEUDPCOMCON#ADGPJ del registro de la Administración General, la Ley N° 2141 y su Decreto
Reglamentario N° 2758/95, el Decreto N° DECTO2024-342-E-NEU-GPN del Poder Ejecutivo Provincial,
y; CONSIDERANDO: Lo informado por el Administrador General Subrogante sobre la necesidad de
efectuar el llamado a licitación para la “Contratación del Servicio de Reconocimiento Médico para Personal
del Poder Judicial de Neuquén”. Que, el Jefe del Departamento de Salud Ocupacional informa que: “…se
ha registrado una importante evolución en las modalidades de control y fiscalización médica desde la
irrupción de la pandemia, y en las posibilidades actuales que ofrece la tecnología para optimizar recursos
humanos y económicos en la gestión del control e intervención de licencias médicas de toda índole. Que el
servicio de reconocimiento médico domiciliario ha demostrado ser una herramienta eficaz, adaptable y
sustentable en el contralor de ausentismos por razones de salud, y un instrumento de registro inmediato y
oportuno, con resultados positivos sostenidos en el tiempo…”. Que, el monto estimado para la contratación
por un periodo de doce (12) meses asciende a la suma de pesos noventa y tres millones ($93.000.000). Que,
conforme lo normado por el Art. 1 del Decreto Nº 2758/95, modificado por del Decreto Nº DECTO-2024-
342-ENEU-GPN, corresponde tramitar la presente contratación como Licitación Privada. Que, desde el
Departamento Compras y Contrataciones se elaboró el proyecto del Pliego de Bases y Condiciones para el
llamado a Licitación, el que se ajusta a la normativa que rige los procedimientos de selección del contratista
y se encuentra visado por el Departamento de Salud Ocupacional. Que, a efectos de dar mayor difusión, se
publicará en el sitio institucional y redes sociales de este Poder Judicial, como así también en el sitio web
oficial de la Provincia. Que, ha tomado intervención el Departamento Contaduría y Presupuesto, efectuando
la correspondiente reserva presupuestaria, conforme lo establece la Ley N° 2141. Por ello, de conformidad
Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Autorizar el llamado a Licitación Privada para la “Contratación del Servicio



de Reconocimiento Médico para Personal del Poder Judicial de Neuquén”, con un presupuesto oficial de
pesos noventa y tres millones ($93.000.000) para un periodo de doce (12) meses. 2°) Aprobar el Pliego de
Bases y Condiciones elaborado por el Departamento Compras y Contrataciones de la Administración
General, el que se protocoliza formando parte del presente resolutorio. 3°) Facultar a la Administración
General a establecer el cronograma de apertura de sobres y a designar la Comisión de Preadjudicación y, en
su caso, a sus reemplazantes, como asimismo a emitir las circulares aclaratorias y modificatorias que
resulten necesarias. 4º) Dar amplia difusión del llamado por la Oficina de Comunicación Institucional. 5°)
Tome conocimiento y cúmplase por la Administración General.

6.- ADMINISTRACIÓN GENERAL SOBRE RATIFICA RESOLUCIÓN N° RESOL-2025-129-E-
JUSNEU-ADGPJ. VISTO: El Expediente electrónico N° EX-2025-00014077-JUSNEU-
DPGESADM#ADGPJ, del registro de la Administración General, la Resolución N° RESOL-2025-129-E-
JUSNEU-ADGPJ y; CONSIDERANDO: Lo informado por el Administrador General Subrogante sobre el
contenido de la Resolución citada. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1º) Ratificar lo
dispuesto mediante Resolución N° RESOL-2025-129-E-JUSNEU-ADGPJ y sus Anexos, protocolizándose
la misma en este acto. 2º) Tome conocimiento la Administración General. 3°) Notifíquese.

7.- FERREYRA CARLOS ALFREDO SOBRE RENUNCIA. VISTO Y CONSIDERANDO: La
renuncia al cargo de Defensor Adjunto, categoría MF6, presentada por el Dr. Carlos Alfredo Ferreyra, a
partir del 1 de julio de 2025, a fin de acogerse a la jubilación ordinaria (cfr. Ingreso DGH N° 05113-25).
Que, el nombrado cumple funciones en la Unidad Operativa del Ministerio Público de la Defensa de la I
Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén. Por ello, de conformidad
Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Aceptar la renuncia presentada por el Dr. Carlos Alfredo Ferreyra, DNI N°
17.416.559, al cargo de Defensor Adjunto, categoría MF6, a partir de las cero horas del 1 de julio de 2025,
agradeciéndole los prolongados servicios prestados al Poder Judicial de la Provincia de Neuquén. 2°)
Procédase por la Administración General conforme lo dispuesto por Acuerdo N° 3064, Punto XV,
resolutorio 1°), inciso a); 4709, Punto 4 y 4975, Punto 11. 3º) Hacer saber al Dr. Carlos Alfredo Ferreyra
que deberá hacer entrega del dispositivo token, y en caso de contar con certificado de firma digital vigente,
deberá comunicarse con la Secretaría de Superintendencia a los efectos de su revocación. 4°) Reservar la
vacante generada, hasta tanto se disponga el llamado a concurso pertinente. 5°) Notifíquese, cúmplase por
la Dirección de Gestión Humana y tome razón la Administración General.

8.- MINISTERIO PÚBLICO FISCAL SOBRE DESIGNACIÓN DE FUNCIONARIA. VISTO Y
CONSIDERANDO: El concurso externo, de oposición y antecedentes, para cubrir un cargo de Abogado/a
Relator/a, categoría MF5, con destino a la Secretaría de Superintendencia, Recursos Extraordinarios y Otros
Recursos del Ministerio Público Fiscal, de la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la
ciudad de Neuquén, dispuesto mediante Decreto N° DECRE-2024-733-E-JUSNEU-TSJ, Inc. 6°). Que, el
proceso de selección tramitó por Expediente N° 0011-25 del registro de la Dirección de Gestión Humana,
cuyo resultado da cuenta del acta elevada por el tribunal examinador, agregada a esos actuados (cfr. Ingreso
DGH N°3564 -25). Que, de la misma surge que quien resultó ganadora fue la Dra. María Belén Mones
Ruiz, DNI N° 30.725.568. Que, según el informe del Departamento de Salud Ocupacional, anexado a su
legajo personal, la nombrada se encuentra en condiciones de acceder al cargo. Que, mediante Acuerdo N°
6393 Punto 4 se aprobó el “Procedimiento para la entrega y retiro de equipamiento informático del Poder
Judicial”, indicando que en caso de traslado de organismo o cambio de puesto de trabajo, el usuario deberá
hacerlo con su respectivo equipo informático. Que, la Dra. Mones Ruiz actualmente reviste el cargo de
Asistente Jurídica, categoría MF6, en el Fuero Procesal Administrativo asistiendo a la Jueza N° 2 de la
ciudad de Neuquén. Que, en virtud de que el Perfil de Puesto vigente se encuentra desactualizado, la
Dirección de Gestión Humana eleva a consideración de este Alto Cuerpo nuevo Perfil de Puesto de
Asistente Jurídico/a, categoría MF6, con destino al Fuero Procesal Administrativo para asistir a los
Jueces/zas, en la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén. Por ello, de
conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Designar a la Dra. María Belén Mones Ruiz, DNI 30.725.568,
en el cargo de Abogada Relatora, categoría MF5, con destino a la Secretaría de Superintendencia, Recursos
Extraordinarios y otros asuntos del Ministerio Público Fiscal, con asiento de funciones en la ciudad de
Neuquén. 2°) Facultar al Sr. Fiscal General a tomar juramento y fijar fecha y hora para el mismo. 3°)



Hacer saber a la Dra. María Belén Mones Ruiz que, en oportunidad del cambio de puesto deberá hacerlo
conforme lo dispuesto en el Acuerdo N° 6393, Punto 4. 4º) Dejar sin efecto el Perfil de Puesto aprobado
por Acuerdo N° 5576 Punto 16. 5°) Aprobar el Perfil de Puesto de Asistente Jurídico/a, categoría MF6,
con destino al Fuero Procesal Administrativo, para asistir a los/as Jueces/zas, en la I Circunscripción
Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén, cuyo documento protocolizado forma parte del
presente resolutorio. 6°) Publicar en el Boletín Oficial el Perfil de Puesto aprobado en el inciso precedente.
7°) Llamar a concurso externo, de oposición y antecedentes, para cubrir un (1) cargo de Asistente
Jurídico/a, categoría MF6, con destino al Fuero Procesal Administrativo, para asistir a la Jueza N° 2, de la I
Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén. 8°) Facultar a Presidencia y/o
a quien designe a integrar la mesa examinadora, fijar fecha y hora de las evaluaciones correspondientes y a
realizar modificaciones de ser necesario. 9°) Hacer saber a todos los/las postulantes, que la totalidad de las
notificaciones a partir de la publicación del llamado a concurso, se realizarán a través de la página web del
Poder Judicial -link concursos externos-, circunstancia que el/la postulante acepta -así como todo el proceso
de selección-. 10°) Hacer saber que los requisitos publicados en la página web, deberán ser cumplidos a la
fecha de cierre de la inscripción y que quienes no acompañen la totalidad de la documentación requerida,
no quedarán inscriptos y en condiciones de rendir el examen bajo su exclusiva responsabilidad. 11°)
Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y tome razón la Administración General.

9.- MINISTERIO PÚBLICO FISCAL SOBRE DESIGNACIÓN DE FUNCIONARIO. VISTO Y
CONSIDERANDO: El concurso externo, de oposición y antecedentes, para cubrir un (1) cargo de
Asistente Letrado/a, categoría MF6, con destino a la Unidad Fiscal Única de la II Circunscripción Judicial,
con asiento de funciones en la ciudad de Cutral Co, dispuesto mediante Decreto N° DECRE-2024-730-E-
JUSNEU-TSJ. Que, el proceso de selección tramitó por Expediente N° 0361-24 del registro de la Dirección
de Gestión Humana, el que da cuenta del acta elevada por el tribunal examinador, agregada a esos actuados
(cfr. Ingreso DGH N° 03177-25). Que, de la misma surge que quien resultó ganador fue el Dr. Rodrigo
Raúl Blanco Fernández, DNI N° 36.590.361. Que según el informe del Departamento de Salud
Ocupacional, anexado a su legajo personal, se encuentra en condiciones de acceder al cargo. Que el
Ministerio Público Fiscal informó oportunamente que a los fines de realizar la designación en el cargo,
correspondía afectar la vacante presupuestaría N° 494 (cfr. Ingreso DGH N° 15114-24). Por ello, de
conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Designar a la Dr. Rodrigo Raúl Blanco Fernández, DNI N°
36.590.361, en el cargo de Asistente Letrado, categoría MF6, con destino a la Unidad Fiscal Única de la II
Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Cutral Co. 2°) Facultar al Sr. Fiscal
General, a tomar juramento y fijar fecha y hora para el mismo. 3º) Disponer que por las áreas
correspondientes se lleven adelante las tareas necesarias para asegurar que al momento del ingreso de la
persona designada, la misma cuente con el equipo informático, mobiliario y herramientas de trabajo, todo
ello a requerimiento del superior jerárquico. 4º) Afectar la vacante presupuestaría N° 494 para la
designación dispuesta en el inciso 1°-cfr. Ingreso DGH N° 15114-24. 5°) Notifíquese, cúmplase por la
Dirección de Gestión Humana y tome razón la Administración General.

10.- JUZGADO ELECTORAL PROVINCIAL SOBRE DESIGNACIÓN DE FUNCIONARIO.
VISTO Y CONSIDERANDO: El concurso externo, de oposición y antecedentes, para cubrir un cargo de
Prosecretario/a de Actuación Electoral, categoría MF7, con destino al Juzgado Electoral Provincial, con
asiento de funciones en la ciudad de Neuquén, dispuesto mediante Acuerdo N° 6431, Punto 12, Inc. 5°).
Que, el proceso de selección tramitó por Expediente N° 0270-24 del registro de la Dirección de Gestión
Humana, el que da cuenta del acta elevada por el tribunal examinador, agregada a esos actuados (cfr.
Ingreso DGH N° 03201-25). Que, de la misma surge que quien resultó ganador fue el Dr. Eduardo
Alejandro Valencia, DNI N° 24.825.309, quien actualmente reviste el cargo de Oficial Superior de
Segunda, categoría JEJ, en el Juzgado Electoral Provincial de la ciudad de Neuquén. Que, según el informe
del Departamento de Salud Ocupacional, anexado a su legajo personal, se encuentra en condiciones de
acceder al cargo. Que, mediante Acuerdo N° 6393 Punto 4 se aprobó el “Procedimiento para la entrega y
retiro de equipamiento informático del Poder Judicial”, indicando que en caso de traslado de organismo o
cambio de puesto de trabajo, el usuario deberá hacerlo con su respectivo equipo informático. Por ello, de
conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Designar al Dr. Eduardo Alejandro Valencia, DNI N°
24.825.309, en el cargo de Prosecretario de Actuación Electoral, categoría MF7, con destino al Juzgado



Electoral Provincial, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén. 2°) Facultar a Presidencia a fijar
fecha y hora para la toma del Juramento. 3º) Reservar la vacante generada por la designación del inc. 1°).
4°) Hacer saber al Dr. Eduardo Alejandro Valencia que, en oportunidad del cambio de puesto deberá
hacerlo conforme lo dispuesto en el Acuerdo N° 6393, Punto 4.  5°) Notifíquese, cúmplase por la
Dirección de Gestión Humana y tome razón la Administración General.

11.- UNIDAD FISCAL DE DELITOS CONTRA LAS PERSONAS SOBRE PEDIDO DE
UTILIZACIÓN DE ORDEN DE MÉRITO. VISTO Y CONSIDERANDO: Que, el Sr. Fiscal General
solicita la contratación de un (1) Asistente Letrado/a, categoría MF6, con destino a la Unidad Fiscal de
Delitos contra las Personas, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén, bajo la modalidad de
empleo público temporario, por el término de 6 meses, en razón de la licencia prolongada concedida a la
Dra. Galia Borelli, DNI N° 18.862.403, a partir del 16 de junio de 2025 y por el término de un año (cfr.
Acuerdo N° 6470, Punto 12, Inc 1°). A tal fin, solicita la utilización del orden de mérito del concurso que
tramitó por Expediente N° 0360-24 del registro de la Dirección de Gestión Humana, el cual se encuentra
vigente en razón de que el Acta de Examen fue recibida por la Dirección de Gestión Humana en fecha 13
de febrero del 2025 (cfr. Ingreso DGH N° 01157-25). Que, mediante Acuerdo N° 6292 Punto 7 se dispuso
la validez de los órdenes de mérito por el término de un (1) año contado desde la recepción del acta de
examen final por parte de la Dirección de Gestión Humana. Que, analizados los antecedentes, los
requerimientos de servicio del organismo y habiéndose evaluado exclusivamente las necesidades de
recursos humanos, habrá de autorizarse la utilización del orden de mérito citado y disponer la realización
de los exámenes preocupacionales y/o pre-transferenciales correspondientes, de quien continúa en el orden
de mérito. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Autorizar la utilización del orden de
mérito del concurso que tramitó por Expediente N° 0360-24 del registro de la Dirección de Gestión
Humana para la contratación de un (1) Asistente Letrado/a, categoría MF6, con destino a la Unidad Fiscal
de Delitos contra las personas, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén, bajo la modalidad de
empleo público temporario, por el término de 6 meses y/o hasta la reincorporación de la Dra. Galia Borelli.
2°) Disponer la realización de los exámenes preocupacionales y/o pre-transferenciales de quien continua
en el orden de mérito vigente. 3°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana.

12.- OFICINA DE VIOLENCIA SOBRE UTILIZACION DE ORDENES DE MÉRITO. VISTO Y
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo N° 6455 Punto 20, Incs. 1°) y 2°), se aprobó la conformación
del sistema de guardias de violencia con el objeto de resolver la problemática vinculada con las guardias en
materia de Violencia Familiar que atienden los Jueces de Paz en la Provincia del Neuquén y se definieron
las franjas horarias a tal fin. Que, en el mencionado cronograma se establece que las denuncias de violencia
recibidas en horarios inhábiles durante días de semana y en los fines de semana, en las localidades que no
cuentan con Unidad de Atención de la Oficina de Violencia, serán atendidas siempre por el Servicio
Provincial de Guardia y, de corresponder, se le dará intervención a los/as Jueces/zas de Paz pertinentes.
Que, en virtud del incremento del volumen de tareas que ello implica para cada turno del Equipo de
Guardia, y a fin de no resentir el servicio de justicia que se pretende brindar, el Director y el Coordinador
Jurídico de la Oficina de Violencia solicitan la incorporación de dos (2) Operadores/as de Guardia,
categoría MF8, con destino a la Oficina de Violencia, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén y
con alcance provincial, con carácter extraordinario y por el término de seis (6) meses. A tal fin, solicitan la
utilización del orden de mérito del concurso que tramitó por Expediente N° 0374-24 del registro de la
Dirección de Gestión Humana, en virtud de que el Acta de Examen fue recibida por la Dirección de
Gestión Humana el 17 de marzo de 2025 (cfr. Ingreso DGH N° 02837-25). Que, mediante Acuerdo N°
6292 Punto 7, se dispuso la validez de los órdenes de mérito por el término de un (1) año contado desde la
recepción del acta de examen final por parte de la Dirección de Gestión Humana. Que, analizados los
antecedentes, los requerimientos de servicio del organismo y habiéndose evaluado exclusivamente las
necesidades de recursos humanos, corresponde autorizar la utilización del orden de mérito citado y disponer
la realización de los exámenes preocupacionales y/o pre-transferenciales correspondientes. Por ello, de
conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Autorizar la utilización del orden de mérito del concurso que
tramitó por Expediente N° 0374-24 del registro de la Dirección de Gestión Humana para la cobertura de
dos (2) cargos de Operadores/as de Guardia, categoría MF8, con destino a la Oficina de Violencia, con
asiento de funciones en la ciudad de Neuquén y con alcance provincial, con carácter extraordinario y por el



término de seis (6) meses. 2°) Disponer la realización de los exámenes preocupacionales y/o pre-
transferenciales que correspondan. 3°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana.

13.- MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA SOBRE PEDIDO DE COBERTURA DE CARGO.
VISTO Y CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo N° 6455 Punto 12, Inc. 1°) se dejó sin efecto el
llamado a concurso externo, de oposición y antecedentes, para la contratación bajo la modalidad de empleo
público temporario, para cubrir un cargo de Asesor/a Jurídico/a de la Defensa Penal, categoría MF6, con
destino a la Unidad Operativa Penal de la V Circunscripción Judicial, por el término de 6 (seis) meses, con
asiento de funciones en la ciudad de Chos Malal. Que, lo anterior se dispuso en razón de que habiéndose
abierto dos períodos de inscripción, no se registraron suficiente cantidad de inscripciones para continuar
con el trámite. Que, la Defensora General solicita se disponga nuevamente el llamado a concurso
mencionado, requiriendo que el mismo se convierta a un cargo permanente a los fines de dar solución
definitiva a las necesidades de servicio imperantes en el organismo. Fundamenta lo solicitado en que del
análisis de la estructura de dicha Unidad Operativa surge que la misma no cuenta con los recursos humanos
suficientes para afrontar la demanda del servicio. Esto por cuanto, en adición al alto cúmulo de trabajo que
se registra, la Unidad Operativa de la V Circunscripción Judicial debe afrontar otras complejidades,
relacionadas con la amplia dispersión geográfica que posee. Informa que ello mucha veces obliga a que los
integrantes de la Defensa Pública Penal deban recorrer largas distancias para entrevistar usuarios/as o
realizar medidas de prueba en pos de facilitar el acceso a la justicia, lo cual agrega un plus de labor a la
función que realizan los/as funcionarios/. Que, analizados los antecedentes, los requerimientos de servicio
del organismo y habiéndose evaluado exclusivamente las necesidades de recursos humanos, la cobertura del
cargo mencionado se encuentra plenamente justificada. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE
1°) Llamar a concurso externo, de oposición y antecedentes, para cubrir un (1) cargo de Asesor/a
Jurídico/a de la Defensa Penal, categoría MF6, con destino a la Unidad Operativa Penal de la V
Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Chos Malal. 2º) Facultar a Presidencia
y/o a quien éste designe para integrar la mesa examinadora, fijar fecha de inscripción, de la evaluación
correspondiente y a realizar modificaciones de considerarlo necesario. 3°) Hacer saber a todos/as los/as
postulantes, que la totalidad de las notificaciones a partir de la publicación del llamado a concurso, se
realizarán a través de la página web del Poder Judicial –link Concursos Externos-, circunstancia que el/la
postulante acepta, así como todo el proceso de selección. 4°) Hacer saber que los requisitos publicados en
la página web, deberán ser cumplidos a la fecha de cierre de la inscripción y que quienes no acompañen la
totalidad de la documentación requerida, no quedarán inscriptos y en condiciones de participar bajo su
exclusiva responsabilidad. 5º) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y tome razón la
Administración General.

14.- TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA SOBRE LLAMADO A CONCURSO EXTERNO.
VISTO Y CONSIDERANDO: Que resulta necesario desarrollar e implementar medidas para asegurar la
integridad y seguridad tanto del personal como del público en general que asiste a las oficinas de este Poder
Judicial, así como también propiciar el resguardo de los bienes, documentos, equipos e instalaciones. Que
en tal sentido, corresponde, en un primer momento, reforzar la seguridad en la Ciudad Judicial ubicada en
la ciudad de Neuquén, para luego continuar con el resto de los edificios judiciales de la Provincia. Que, en
esta línea, desde el Equipo de Gobierno se solicita disponer el llamado a concurso externo, de oposición y
antecedentes, para cubrir un cargo de Responsable de Seguridad, categoría MF7, con dependencia de la
Secretaría de Superintendencia. A tal fin, la Dirección de Gestión Humana eleva el Perfil de Puesto
correspondiente para su aprobación. Que, en virtud de ello corresponderá dejar sin efecto el perfil aprobado
en el año 2017 mediante Acuerdo N° 5679 Punto 2, Inc. 1°). Que, analizados los antecedentes, los
requerimientos de servicio del organismo y habiéndose evaluado exclusivamente las necesidades de
recursos humanos, la cobertura del cargo y la aprobación del Perfil de Puesto se encuentran plenamente
justificadas. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Dejar sin efecto el Perfil de Puesto
aprobado mediante Acuerdo N° 5679 Punto 2, Inc. 1°). 2°) Aprobar el Perfil de Puesto de Responsable de
Seguridad, categoría MF7, con destino a la Secretaría de Superintendencia, con asiento de funciones en la
ciudad de Neuquén, cuyo documento protocolizado forma parte del presente resolutorio. 3°) Publicar en el
Boletín Oficial el Perfil de Puesto aprobado en el inciso precedente. 4°) Llamar a concurso externo, de
oposición y antecedentes, para cubrir un (1) cargo Responsable de Seguridad, categoría MF7, con destino a



la Secretaría de Superintendencia, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén. 5°) Facultar a
Presidencia y/o a quien éste designe, para integrar la Mesa Examinadora, fijar los días y horarios de las
evaluaciones correspondientes y realizar las modificaciones que sean necesarias. 6°) Hacer saber a todos/as
los/as postulantes, que la totalidad de las notificaciones a partir de la publicación del llamado a concurso, se
realizarán a través de la página web del Poder Judicial, link concursos externos, circunstancia que el/la
postulante acepta, así como todo el proceso de selección. 7°) Hacer saber que los requisitos publicados en
la página web, deberán ser cumplidos a la fecha de cierre de la inscripción y que quienes no acompañen la
totalidad de la documentación requerida, no quedarán inscriptos y en condiciones de rendir el examen bajo
su exclusiva responsabilidad. 8°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y tome razón
la Administración General.

15.- TRANI LUIS PABLO SOBRE RENUNCIA. VISTO Y CONSIDERANDO: La Acordada N°
041/25 del Consejo de la Magistratura de la Provincia del Neuquén, por la cual se acepta la renuncia del
Dr. Luis Pablo Trani, al cargo de Juez de Primera Instancia, categoría MF3, a partir del día 4 de julio de
2025, con motivo de acogerse a los beneficios de la jubilación ordinaria (cfr. Ingreso DGH N° 05178-25).
Que, el nombrado cumple funciones en el Colegio de Jueces en lo Laboral, como Juez Laboral N° 3, con
asiento de funciones en la ciudad de Neuquén. Que, en consecuencia deberá requerirse oportunamente al
Consejo de la Magistratura la cobertura del cargo, debiendo previamente elaborarse el formulario de
“Solicitud de Cobertura de Cargo”. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Tomar
conocimiento de la aceptación por parte del Consejo de la Magistratura de la Provincia del Neuquén
mediante Acordada N° 041/25, de la renuncia presentada por el Dr. Luis Pablo Trani, DNI N° 17.238.856,
al cargo de Juez de Primera Instancia, categoría MF3, a partir de las cero horas del día 4 de julio de 2025.
2°) Procédase por la Administración General conforme lo dispuesto por Acuerdo N° 3064, Punto XV,
resolutorio 1°), incisos a); 4709, Punto 4 y 4975 Punto 11. 3°) Se hace saber al Dr. Luis Pablo Trani que
deberá hacer entrega del dispositivo token, y en caso de contar con certificado de firma digital vigente,
deberá comunicarse con la Secretaría de Superintendencia a los efectos de su revocación. 4°) Requerir a la
Dirección de Gestión Humana el formulario de “Solicitud de Cobertura de Cargo”, de Juez de Primera
Instancia, categoría MF3, con destino al Colegio de Jueces en lo Laboral, con asiento de funciones en la
ciudad de Neuquén. 5°) Facultar a Presidencia para que, oportunamente, requiera al Consejo de la
Magistratura la cobertura del cargo mencionado. 6°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión
Humana y tome razón la Administración General.

16.- OFICINA JUDICIAL DEL FUERO DE FAMILIA DE LA I CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL
SOBRE PROPUESTA DE TRABAJO PARA FIJAR AUDIENCIAS CONCILIATORIAS Y DE
PRUEBA DURANTE LA FERIA JUDICIAL DE INVIERNO 2025. VISTO Y CONSIDERANDO:
Viene a consideración del Tribunal la propuesta de trabajo formulada por la Dra. María Dolores Franco, en
su calidad de Directora de la OFIJU del fuero de Familia en la I Circunscripción Judicial, fin de  solicitar
autorización para que la Unidad de Audiencias de la Oficina Judicial Familia realice audiencias
testimoniales y conciliatorias durante la feria de invierno próxima.  Señala que al igual que en
oportunidades anteriores, se pretende poner a disposición de los/las titulares de las Unidades
Jurisdiccionales la disponibilidad del recurso, para que una vez completo el agendamiento anterior a la feria
de invierno, se puedan programar audiencias durante el feriado judicial evitando postergar la atención de la
demanda a la culminación de ese período y en consecuencia, la prolongación de procesos prioritarios
(trámites alimentarios y trámites vinculados al ejercicio de la responsabilidad parental), que requieren
tratamiento con la mayor celeridad posible.  Que, en esta oportunidad, se solicita a este Tribunal que
considere la posibilidad de autorizar la realización de audiencias conciliatorias en procesos de cuidado
personal,  régimen de comunicación y alimentos y audiencias testimoniales en general, priorizándose los
trámites mencionados en la ocupación de la agenda.  Que, en su presentación la funcionaria informa que el
recurso humano máximo disponible para cumplir con la tarea será de dos funcionarios/as de audiencias,
quienes atenderán  hasta 4 audiencias por día cada uno/a; de modo que si la demanda lo requiere, se podrán
tomar hasta 80 audiencias en el curso de la feria judicial invernal. Que, también señala que al igual que en
las anteriores experiencias, para su implementación, se diseñará un providencia que convoque a las partes a
la audiencia, dejando en claro que la realización de la misma importará la habilitación de la feria judicial en
el expediente exclusivamente a ese fin, por lo que cualquier petición relativa a los acuerdos que



eventualmente se alcancen en la audiencia y/o al impulso del trámite deberá realizarse una vez transcurrida
la feria judicial y reanudados los plazos procesales, o bien solicitarse fundadamente la correspondiente
habilitación. Que, por su parte aclara que las audiencias se realizarán- salvo petición en contrario- en
modalidad virtual, para facilitar la participación remota de los usuarios y sus letrados y procurar el máximo
aprovechamiento de la iniciativa. Que, finalmente se prevé la implementación de acciones de articulación y
difusión con el Colegio de Abogados y Procuradores de Neuquén, y la coordinación específica con el
Ministerio Público de la Defensa, así como la intervención de la Oficina de Gestión de Audiencias, para
contactarse previamente con los profesionales a los fines de garantizar la concurrencia. Que, como último
aspecto solicita se evalúe la posibilidad de sugerir al Ministerio Público de la Defensa, que arbitre los
medios necesarios para acompañar la iniciativa como estrategia conjunta de mejora en la calidad del
servicio, procurando garantizar el personal suficiente para participar de las audiencias que se fijen y así
evitar su frustración.   Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1º) Tener presente la propuesta
formulada por la Directora de la Oficina Judicial Familia, con el contenido y alcance expuestos en el
Considerando. 2º) Hacer saber a la Oficina Judicial del Fuero de Familia y al Colegio de Jueces de Familia
de la I Circunscripción Judicial que deberán definir en conjunto lo pertinente para concretar el
agendamiento y efectiva realización de las audiencias que se programen, siempre que medie conformidad
expresa de los letrados actuantes en cada expediente y disponibilidad de las partes. 3°) Sugerir al
Ministerio Público de la Defensa que arbitre los medios necesarios para acompañar la iniciativa -como
estrategia conjunta de mejora en la calidad del servicio- procurando garantizar el personal suficiente para
participar de las audiencias. 4°) Notifíquese, hágase saber al Colegio de Abogados y Procuradores de
Neuquén.

17.- MESA FEDERAL DE JUICIO POR JURADOS SOBRE SOLICITUD. VISTO Y
CONSIDERANDO: Viene a consideración del Tribunal la invitación cursada por la Organización de la 3º
Mesa Federal de Juicio por Jurados, para participar de la 3º Mesa Federal de Organización y
Administración de Juicio por Jurados que se llevará a cabo los días 13 y 14 de agosto de 2025 en el Polo
Judicial de Mendoza. En su presentación, solicitan se acompañe la iniciativa auspiciando el encuentro,
declarando de interés institucional su realización y promoviendo su difusión dentro del ámbito judicial y la
comunidad en general. También se solicita autorización para colocar el logo del Poder Judicial de Neuquén
en dicho programa y en las difusiones que se realicen del evento. Por ello, de conformidad Fiscal, SE
RESUELVE: 1°) Declarar de interés institucional la 3º Mesa Federal de Organización y Administración
de Juicio por Jurados que se llevará a cabo los días 13 y 14 de agosto de 2025 en el Polo Judicial de
Mendoza. 2º) Autorizar a la organización solicitante a  colocar el logo del Poder Judicial de Neuquén en
dicho programa y en las difusiones que se realicen del evento. 3°) Notifíquese. Dese amplia difusión.
Cúmplase.

18.- UNIVERSIDAD DE FLORES SOBRE SOLICITUD. VISTO Y CONSIDERANDO: Viene a
consideración del Tribunal la presentación efectuada por la Facultad de Derecho de la Universidad de
Flores – UFLO – por la cual informa el inicio del curso intensivo sobre “Derecho Electoral y
Transparencia en Campañas Políticas”. Que, en ese marco y dado que el curso podría ser de interés para
magistrados, funcionarios y personal de este Poder Judicial solicita se analice la posibilidad de declarar de
interés, y  dar difusión interna. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1º) Declarar de interés
institucional el Curso intensivo sobre “Derecho Electoral y Transparencia en Campañas Políticas” a
dictarse por la Facultad de Derecho de la Universidad de Flores – UFLO a partir del 05 de junio del
corriente año. 2°) Notifíquese. Dese amplia difusión. Cúmplase.  

19.- TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA SOBRE APROBACIÓN DE AUTORIZACIÓN
DIGITAL DE VIAJE. VISTO Y CONSIDERANDO: Que mediante Disposición N° 676/2025 de la
Dirección Nacional de Migraciones, se produjeron modificaciones significativas en el mecanismo del
trámite de autorización de viaje, incorporándose al proceso, herramientas tecnológicas actuales. Que, el
Poder Judicial de Neuquén, tiene en su sistema SIJUP un modelo de acta de autorización de viaje, que se
utiliza para realizar las autorizaciones físicas, con firma ológrafa, el que deberá ser reemplazado y dotado
de las herramientas que permitan adecuarlo a la nueva normativa. Que, en el Art. 2° de la Disposición N°
676/2025 se establece: “Apruébese por el presente acto integrando parte del mismo, la actualización del



Anexo IV de la Disposición DNM 2656 del 6 de octubre de 2011, “Acta de Autorización de Viaje al
Exterior Para Niños, Niñas y Adolescentes”, por el Anexo IV (DI-2025-32674293-APN- DGMM#DNM), el
cual pasa a ser parte de aquella”. Dicho anexo, contiene un modelo de acta que prevé como mecanismo de
validación un código QR, que permite verificar de manera ON LINE, la validez del documento. En el caso
concreto del Anexo IV, refiere a la autorización emitida por la autoridad de migraciones, y establece la
posibilidad de firmar digitalmente el documento. A su turno, el Art. 7° de la misma norma, establece
quienes son las autoridades que pueden emitir autorizaciones de viaje para que los menores puedan salir al
extranjero, y en su inciso f) determina quienes lo pueden hacer: “Autoridad competente del Registro de
Estado Civil y Capacidad de las Personas, Justicia de Paz y otras autoridades administrativas y judiciales
especialmente habilitadas al efecto. En estos casos, en la autorización deberá hacerse constar la norma que
habilita al funcionario a expedir la autorización con transcripción de la parte pertinente”. Esto determina
que, como parte del texto del modelo del acta aludida, deberá constar que las facultades de los/las Juez/as
de Paz, surgen del Art. 10° inciso a) de la Ley N° 887. Por último, corresponde establecer si resulta de
aplicación el mecanismo de legalización que actualmente se utiliza en el documento soporte papel.  Nótese,
que el Art. 1° de la Ley N° 1132, establece que “Serán tenidos por auténticos y debidamente legalizados,
todos los documentos, (…) expedidos por los miembros o funcionarios de los Poderes Ejecutivo, Legislativo
y Judicial (…)”, estableciéndose en el Art. 2°, la necesidad de incluir una leyenda visible que advierta que,
con la sola firma de la autoridad, quedan cumplidos todos los trámites de legalización en la Provincia del
Neuquén.  Que posteriormente, el Art. 4° establece que cuando los documentos deban presentarse en el
extranjero, esas firmas deberán ser certificadas por la Secretaría de Superintendencia. Que, analizando el
recaudo de la Ley Provincial, cabe destacar que el objetivo de la norma es que la Secretaría de
Superintendencia, certifique que el funcionario que suscribe el documento tiene la función que surge del
mismo, y a su vez que la firma estampada le pertenece. Para ello, se lleva un fichero de registro de firmas
de funcionarios públicos, tanto propios como de otros organismos, como por ejemplo oficiales públicos del
Registro Civil. Que, en el caso de la firma digital, la función que cumple el funcionario o magistrado, más
la identificación biométrica del mismo, es justamente lo que habilita la emisión del certificado de firma
digital, por lo que el recaudo de la validación de función y firma se encuentran cumplidas con carácter
previo. A ello debe sumarse que, los/las Jueces/zas de Paz, deberán registrar su firma ante el Ministerio de
Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, mediante el mecanismo previsto para ello.  Que, por
otro lado, la Dirección de Migraciones y sus delegaciones de los pasos fronterizos, son organismos de
carácter nacional, por lo que en estos casos, a los fines de la exhibición de la autorización de viaje y
sumado al hecho de que el documento será validado de manera electrónica, no nos encontramos en la
situación de documentos que deban ser presentados en el extranjero, por lo que no resultaría necesario
cumplir el recaudo de la legalización. Esta herramienta, mejorará y facilitará el trámite de las autorizaciones
de viaje ya que la misma quedará cumplida en el mismo momento que el/la juez/za firma digitalmente la
autorización, y queda disponible para su validación a través de mecanismos digitales. Por lo que, ya no será
necesario que el documento llegue físicamente a Neuquén Capital para ser legalizado, lo que implica una
significativa reducción de costos y agilización de la gestión. En resumen, se propicia la aprobación del
modelo que surge de la Disposición N° 676/2025, Anexo IV, con las adecuaciones que surgen de la
normativa local, y un mecanismo de validación electrónica. Que, a los fines de su instrumentación, los/las
Jueces/zas de Paz deberán registrar su firma en el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio
Internacional y Culto, con la finalidad de posibilitar la instrumentación del presente. Por ello, de
conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Aprobar la Autorización Digital de Viaje, conforme el modelo
que se protocoliza al presente, formando parte integrante del mismo. 2°) Disponer que a través de la
Dirección General de Informática, se realicen las adecuaciones tecnológicas para la carga del instrumento
digital, con posibilidad de validación ONLINE. 3°) Disponer que a través de la Dirección de Justicia de
Paz, en coordinación con la Secretaría de Superintendencia, se gestione el registro de las firmas digitales de
los/las Jueces/zas de Paz, con el objetivo de posibilitar la implementación de la herramienta. 4°)
Notifíquese, publíquese en el Boletín oficial, dese amplia difusión. 

 

Con lo que se dio por finalizado el acto, dando fe del tratamiento y deliberación de los puntos que
anteceden y que constan en la presente acta, la que previa lectura y ratificación firman los señores y señora



Magistrados/a,  funcionario y funcionaria. Cumplido, firmo para constancia.
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LICITACIÓN PRIVADA Nº 03/25 


EX-2025-00009891- -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


 


 


OBJETO: “Contratación del Servicio de Reconocimiento Médico para personal del 


Poder Judicial de Neuquén” 


 


FECHA DE APERTURA:      de             del 2025. 


 


HORA: 09:00 Hs.                       


 


LUGAR: Departamento Compras y Contrataciones, DIRECCIÓN GENERAL DE 


ADMINISTRACIÓN. Calle Juan B. Alberdi Nº 52 Piso 1º de la ciudad de Neuquén 


Capital. 


 


DESCARGA DE PLIEGOS:  Sitio institucional del Poder Judicial de Neuquén: 


http://www.jusneuquen.gov.ar/procedimientos-vigentes 


 


 


El Acto de Apertura de Sobres se transmitirá mediante la plataforma Meet, debiendo los 


interesados en participar informarlo al correo electrónico: 


ContratacionesAdGral@jusneuquen.gov.ar, con una antelación mínima de veinticuatro (24) 


horas a la fecha y hora fijadas. Constituye un requisito indispensable para participar en 


forma remota la conexión con audio y video. 


 


 


 



http://www.jusneuquen.gov.ar/procedimientos-vigentes
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PEDIDO DE PRESUPUESTO: LICITACIÓN 
PRIVADA Nº 03/25 “Contratación del servicio de 
reconocimiento médico para  personal del Poder 
Judicial” 
 


PROV.NRO Nombre y domicilio del proveedor EXPTE. APERTURA DE PROPUESTAS 


  


 
CUIT N°  


EX-2025-
00009891- -
JUSNEU-
DPCOMCON 
#ADGPJ  


DIA MES AÑO HORA 


  2025 09:00 


SEÑOR  PROVEEDOR. Sírvase  cotizar  precio por los servicios que se indican a continuación, de acuerdo con las 
especificaciones que se detallan, y las condiciones  particulares que se adjuntan. La sola presentación de la oferta 


obliga al Oferente  al sometimiento de las Reglamentaciones establecidas en el Decreto N° 2758/95.- 


Reng. E S P E C I F I C A C I O N E S  IMPORTE 
UNITARIO 


 
 
 
 
 


01 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
 
Contratación del servicio de reconocimiento médico para  personal del Poder 
Judicial de Neuquén, según el siguiente detalle: 
 
Reconocimiento Médico 
a) Domiciliario efectivizado (RMA) -sin adicionales por otros honorarios, 


gastos de movilidad u otros conceptos (IVA INCLUIDO)- Zona A …………… 
 
b) Domiciliario efectivizado (RMB) -sin adicionales por otros honorarios, 


gastos de movilidad u otros conceptos (IVA INCLUIDO)- Zona B ……………… 


 
c) Reconocimiento Médico Telefónico y de Historias Clínicas (RMT) -sin 


adicionales por otros honorarios u otros conceptos (IVA INCLUIDO)- ………… 
 


d) Reconocimiento Médico por Plataformas Virtuales-Videoconferencias (RMV) 
-sin adicionales por otros honorarios u otros conceptos (IVA INCLUIDO)-…  


 
e) Control Médico Externo en consultorio (CMEC) -sin adicionales por otros 


honorarios u otros conceptos (IVA INCLUIDO)- ……………………………..…… 
 
 


TOTAL GENERAL $ 
 


********* 
OBSERVACIONES: 


1) Se adjuntan Anexos I a VII y Pliegos de Condiciones Generales y Particulares. 
2) A los efectos de la presentación de la oferta, se informa que se estima la 
cantidad de dos mil (2000) reconocimientos médicos domiciliarios en Zona A 
(RMA), dos (2) reconocimientos médicos domiciliarios en Zona B (RMB), 
cuatrocientos (400) reconocimientos médicos  telefónicos y de historias clínicas 
(RMT),  dos (2) reconocimientos médicos por plataformas virtuales (RMV) y ocho 
(8) controles médicos externos en Consultorio (CMeC) a realizarse en el término 
de vigencia del contrato. La cantidad estimada no implica compromiso contractual 
alguno, se expone al solo efecto de ser tomado como referencia para la 
cotización. 
 


 
 
 
 
 
 


 
$   …………………………… 


 
 


$   …………………………… 


 
 


$   …………………………… 
 
 


$   …………………………… 
 
 


$   …………………………… 
 
 


$   ………………………… 
 


SON PESOS: 
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PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES 
LICITACIÓN PRIVADA Nº 03/25  


EX-2025-00009891- -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ 
 


1) Llámese a LICITACIÓN PRIVADA Nº 03/25 caratulada “Contratación del servicio de 
reconocimiento médico para  personal del Poder Judicial de Neuquén” 


 
2) Entrega y Apertura de Sobres: en el DEPARTAMENTO COMPRAS Y CONTRATACIONES, DIRECCIÓN 


GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 52 Piso 1º de la ciudad de 


Neuquén, y las propuestas serán abiertas el día     de       del 2025 a las 09.00 hs., en presencia de 


las autoridades que representan al Poder Judicial y oferentes presentes vía zoom, labrándose el acta 


correspondiente que será firmada por los funcionarios. Asimismo se informa que la reunión de la 
Comisión de Preadjudicación designada para intervenir en esta contratación se reunirá el día     de        
del 2025 a las 11 hs. 


  
3) Las propuestas serán presentadas en sobre cerrado, el que no deberá contener ningún sello por el 


cual pueda individualizarse a la casa remitente y en el que se consignará: 
a. Organismo contratante y domicilio 
b. Número de Expediente y de Licitación o Concurso  
c. Fecha y hora de apertura 


 
Las propuestas y documentación serán firmadas por el proponente en todas sus fojas, pudiendo ser 
presentadas personalmente hasta el día y hora fijado para la apertura de sobres. Todo error deberá 
ser salvado con firma. Si el día fijado para el acto fuere feriado o de asueto administrativo, éste tendrá 
lugar el primer día hábil siguiente a la misma hora. 


 


4) En las propuestas se consignarán los domicilios real y legal de los proponentes, siendo requisito    
indispensable que este último se fije en la Provincia del Neuquén, sometiéndose expresamente a la 
Justicia de la misma. COMPLETAR ANEXO III. 


 
5) Los oferentes deberán consignar en el ANEXO IV una casilla de correo electrónico en la que 


recibirán las comunicaciones que sean necesarias efectuar en la presente contratación. 
 


6) Padrón de Proveedores. La vigencia de la inscripción en el Padrón de Proveedores de la Provincia, 
será verificada por el Organismo contratante en la página oficial de la Contaduría General de la 
Provincia, www.contadurianeuquen.gob.ar, de acuerdo a lo establecido en la Disposición N° 73/2004, 
modificada por Disposición N° 43/11 y Nº 37/13 de esa Contaduría General. En el supuesto que algún 
oferente no se encuentre inscripto o su inscripción esté vencida al momento de la adjudicación, dará 
lugar al rechazo de su oferta. 


 
7) Certificado de cumplimiento fiscal – web. El Organismo contratante verificará vía web el 


cumplimiento de las obligaciones fiscales de los Proveedores y Contratistas atento a lo establecido por 
el Artículo 88º inciso d) del Anexo II del Decreto Nº 2758/1995 - Reglamento de Contrataciones de la 
Ley Nº 2141 - según Decreto Nº 1394/14-, en consecuencia el oferente no deberá presentar el 
certificado fiscal para contratar con el Estado Provincial junto con el sobre propuesta.  La verificación 
se realizará con posterioridad a la celebración del acto de apertura de sobres y en el supuesto que 
algún oferente  se encuentre inhabilitado por incumplimientos impositivos formales y/o materiales 
por los periodos fiscales no prescriptos, se le otorgará un plazo de cuatro (4) días hábiles a efectos de 
que regularice su situación ante la Dirección Provincial de Rentas. Vencido dicho plazo sin que se de 
cumplimiento a lo requerido, se tendrá por desistida la oferta y le serán de aplicación las penalidades 
estipuladas en el Artículo 71º inciso 1) del Anexo II del Decreto Nº 2758/95 – Reglamento de 
Contrataciones (ejecución de la garantía de oferta), lo cual no obsta a la aplicación de las sanciones 
establecidas en el Artículo 89º del mismo plexo legal. 
La presente cláusula alcanza a todos los oferentes, resulten o no preadjudicados 
 


8) El precio de la oferta será neto expresado en pesos. Deberá especificar el precio unitario del 


mismo. En caso de que el total de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará 
como base éste último para determinar el total de la propuesta. El precio unitario deberá ser 
expresado con no más de tres decimales y el precio total por renglón hasta dos decimales. 
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9) A los efectos del Impuesto al Valor Agregado, este Poder Judicial debe considerarse como 


“Consumidor Final” y toda cotización deberá incluir el citado impuesto, de ser gravado el objeto o 
servicio ofrecido. Al sólo efecto informativo, deberá indicar la alícuota del impuesto que integra el 
precio de su  oferta. CUIT. 30-99906887-8. El no cumplimiento de este requisito, será causal de 
rechazo de la oferta presentada 


 
10) La Preadjudicación recaerá en la propuesta que mejor contemple la calidad y el precio en relación a  la 


satisfacción de las necesidades que originaron el pedido de contratación, teniendo en cuenta los 
principios del artículo 63º de la Ley N° 2141/95 de Administración Financiera y Control. 
El dictamen de Preadjudicación, que no tendrá respecto de los preadjudicatarios efecto jurídico alguno, 
se dará a publicidad en la cartelera de la Administración General sito en calle Juan B. Alberdi Nº 52 
Piso 1º de la ciudad de Neuquén, a partir del día     de          del 2025 a las 14 horas. 
En caso de no haberse emitido el acta de preadjudicación el día previsto en el párrafo anterior, la 
Comisión publicará la información con la nueva fecha y hora en que ello ocurrirá. 
Una vez publicado el Dictamen respectivo, los oferentes tendrán un plazo perentorio de tres (3) días 
hábiles, para formular las observaciones que estimen corresponder. Dicho plazo se reducirá a 
veinticuatro horas cuando se trate de concursos de precios. 


 
11) Los datos impositivos del oferente serán verificados por el organismo contratante en la página 


institucional de la A.F.I.P. (http://www.afip.gov.ar) y de la Dirección Provincial de Rentas 


respectivamente. 
  
12) Garantía de Oferta. COMPLETAR EL ANEXO VII. Las ofertas serán afianzadas por el proponente 


con el importe del diez por ciento (10%) del valor total cotizado, tomando siempre la cifra más alta 
sobre la cotización y lo establecido en la cláusula 12 del Pliego de Condiciones Particulares. La garantía 
será extendida en pagaré a la vista suscrito por quienes tengan uso de la firma social o poder 


suficiente.  
Devolución de garantía: En caso  de no ser aceptada la propuesta por cualquiera de las causales 
definidas en el presente Pliego o bien en caso de no ser adjudicada la oferta, la Garantía de la Oferta, 
deberá ser retirada dentro de los treinta (30) días posteriores a la respectiva notificación. Vencido el 
plazo fijado precedentemente sin que se hubiere producido el retiro de la misma, por el Departamento 
Contrataciones se procederá a su destrucción.  


 
13) Consultas administrativas. Todas las consultas e informes se realizarán hasta tres (3) días 


hábiles antes de la fecha de apertura de sobres en el horario habitual de oficina (de Lunes a Viernes 
de 8 a 14 hs.) en el Departamento Compras y Contrataciones de la Dirección General de 
Administración, con domicilio en calle Juan B. Alberdi Nº 52 Piso 1º de la ciudad de Neuquén – Tel. 
299-5691138 al 1144 Correo electrónico: contrataciones@jusneuquen.gov.ar. La respuesta será 
comunicada al presentante y al resto de los invitados a cotizar mediante circular, la que formará parte 
del Pliego de Bases y Condiciones. 


 


14) La formulación de la oferta implica el conocimiento y aceptación de este Pliego y su sometimiento a 
todas las disposiciones y a las del Régimen de Contrataciones vigente. Decreto N° 2758/95- Anexo II- 
Reglamento de Contrataciones y sus modificatorias. 


 
15) Deberá adjuntar sellado de ley por todas las fojas presentadas, de pesos cien ($100,00.-) por cada una 


de ellas- Art. 19° Ley Impositiva Nº 3479. La Dirección Provincial de Rentas -Organismo 
Recaudador- determina el impuesto de sellos que debe tributar el contribuyente 
(oferente). 


 
16) Plazo Mínimo de Mantenimiento de la Oferta: Treinta (30) días corridos a partir de la fecha 


de apertura, prorrogable por quince (15) días más. Si el oferente no manifestara en forma fehaciente 
su voluntad de no renovar la oferta con una antelación mínima de diez (10) días al vencimiento del 
plazo mencionado en primer término, ésta se considerará prorrogada automáticamente. 


 
17) En el caso de sociedades o asociaciones  deberá  acreditar la representación legal del firmante (con 


poder otorgado, contrato social, acta de asamblea de directorio, etc.) en documentación simple, 
resaltando el párrafo correspondiente en que se determina esta situación y adjuntando nota en la que, 
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en carácter de declaración jurada, manifieste la vigencia plena del poder de representación que 
acompaña.  COMPLETAR ANEXO  V/VI según corresponda. 


 
18) Finalizado el acto de Apertura, podrá solicitarse a los oferentes que en un plazo de tres (3) días 


hábiles desde la notificación, y excepto para lo establecido en la Cláusula 6ª. y 7ª. de la 
presente, regularice aquellos requisitos exigidos y que se consideren subsanables. 
En el caso que la Comisión de Preadjudicación considere conveniente solicitar aclaraciones a los 
oferentes, las que en ninguna forma modificarán la propuesta original o las bases de la contratación, 
estará facultada para establecer los plazos de respuestas, que no podrán exceder el establecido en el 
párrafo anterior. 
Será causal de rechazo de una propuesta cuando no se contesten las aclaraciones requeridas dentro 
de los plazos establecidos. 


 
19) El Poder Judicial de la Provincia del Neuquén se reserva el derecho de rechazar todas las propuestas o 


adjudicar parte de los elementos licitados, sin que el adjudicatario tenga derecho a exigir 
indemnización o diferencia de precio. 
 


- - - - - - - - - - - - - -000- - - - - - - - - - - - - - - 


 


PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 
LICITACIÓN PRIVADA Nº 03/25 


EX-2025-00009891- -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ 
 
1) El objeto de la presente licitación es la contratación del servicio de reconocimiento médico  para 


personal del Poder Judicial, a efectos del control de ausentismo por razones de salud. 
   
2) Vigencia del contrato: La contratación será por el término de doce (12) meses, y será renovable por 


un período menor o igual previo acuerdo de las partes, con comunicación previa de treinta (30) días 
antes de la finalización del contrato; pudiendo ser rescindido unilateralmente por el Tribunal Superior 
de Justicia una vez transcurridos sesenta (60) días desde su inicio, comunicando tal decisión en forma 
fehaciente al contratado, sin derecho a indemnización alguna a favor del mismo. 


 
3) Fecha estimada de inicio del contrato: Junio del 2025. 


 
4) Cotización: En la planilla de cotización se deberá detallar el precio unitario de cada reconocimiento, 


constituyendo un precio único que deberá contemplar todo gasto necesario para el efectivo 
cumplimiento del mismo. Bajo ningún concepto el Poder Judicial reconocerá costos adicionales a la 
oferta aceptada. 
El precio establecido se ajustará cuatrimestralmente en función de la variación del Índice de Precios al 
Consumidor (IPC), según Instituto Nacional de Estadísticas y Censo (INDEC)  
(https://www.indec.gob.ar/indec/web/Nivel4-Tema-3-5-31) 
 


Ajuste valor mensual = valor RM unitario vigente * variación índice último cuatrimestre 
 


 
5) Requisitos: La prestación del servicio podrá ser realizado por uno o más profesionales independientes 


o miembros de una institución que los nuclee -ejemplo una clínica-, debiendo contar con movilidad 
propia dotada de sistema de seguimiento satelital, comunicación telefónica, espacio físico apto para 
consultas médicas y disponibilidad horaria. Los profesionales médicos que presten el servicio, deberán 
contar con una experiencia mínima de tres (3) años en el ejercicio profesional como requisito 
excluyente. Asimismo, se valorará la experiencia en medicina laboral y formación e investigación 
epidemiológica. 
El oferente deberá designar un responsable médico que centralizará la información que recaben los 
distintos profesionales que realicen las visitas domiciliarias y/o seguimientos. El responsable médico 
tendrá la obligación y estará a su cargo el envío de las informaciones producidas por los profesionales 
médicos y derivadas de las visitas domiciliarias, seguimientos telefónico, de historias clínicas y virtual a 
través de plataformas -videoconferencias-, al Departamento de Salud Ocupacional. La remisión deberá 
efectuarse diariamente y en soporte digital. Además, los formularios de reconocimiento domiciliario 
debidamente conformados por el adjudicatario deberán ser presentados al día siguiente de su 
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realización, en el Departamento de Salud Ocupacional y dentro de la primera hora del inicio del horario 
laboral del Poder Judicial.  Del mismo modo la función del responsable médico será la de mantener un 
contacto fluido y constante con el Departamento de Salud Ocupacional a fin de abordar de forma 
inmediata toda cuestión relacionada con el servicio contratado. 


 
6) Características del servicio: 


 
1. Reconocimiento médico domiciliario (RMA – RMB) 


1.1. El adjudicatario deberá efectuar los controles domiciliarios en horario diurno, hasta las 20 horas del día 


en que le fueran solicitados. A tales efectos, el Departamento de Salud Ocupacional (D.S.O.) remitirá, 


entre 1 hora y hasta 1 ½ hora después del inicio de la jornada laboral, el listado de solicitudes de 


reconocimiento médico al adjudicatario a la casilla de correo electrónico consignada. Los controles 


médicos deberán ser realizados y los resultados cargados en el módulo informático provisto, el mismo 


día, remitiendo la adjudicataria –vía correo electrónico- listado conformado de acuerdo al Anexo I. Al 


adjudicatario se le enviarán la totalidad de las solicitudes de reconocimientos médicos del día, excepto 


aquellos que el D.S.O. no considere necesarios. 


1.2. El servicio de visitas médicas domiciliarias deberá cubrir: para Zona A a la localidad de Neuquén y las 


que se encuentren en un radio de cuarenta (40) km. desde el centro de la ciudad (ejemplos Cipolletti, 


Plottier, Centenario) y para Zona B a las localidades cuya distancia sea entre cuarenta (40) km. y 


cien (100) km. y que incluya ciudades como San Patricio del Chañar, Senillosa, General Roca y zonas 


aledañas a éstas. El listado de solicitud de reconocimientos médicos elaborado por el Departamento 


de Salud Ocupacional deberá contener el domicilio en el que se deberá realizar la visita médica y el 


número telefónico del agente para un eventual contacto.  


1.3. El servicio de reconocimiento médico domiciliario del personal judicial podrá ser requerido con motivo 


de ausentismo por enfermedad del titular o por atención de familiar enfermo, conforme la normativa 


vigente. 


1.4. El adjudicatario deberá completar el formulario para tales reconocimientos y controles, indicando el 


diagnóstico y fecha de alta, como así también todo acto de inconducta o infracción a las disposiciones 


reglamentarias por parte del agente asistido, guardando en todo momento legibilidad. Dicho 


formulario será sellado y firmado por el profesional y firmado por el agente asistido, familiar, 


empleado o persona de la casa. 


1.5. En el caso que la visita resulte infructuosa, por ausencia del empleado o por falta de atención al 


llamado del profesional en su domicilio, éste -luego de aguardar un tiempo prudencial (5 minutos 


como mínimo)- deberá indicar precisamente el horario de concurrencia y realizar una minuciosa 


descripción de las circunstancias  y detalles de la casa/domicilio del agente, documentando mediante 


fotografía constancia de geolocalización del momento y llamado telefónico, dejando una constancia de 


su visita. Si el profesional fuera atendido por algún familiar del empleado o por un vecino del lugar, se 


deberá dejar la constancia pertinente y podrá solicitar a la persona que se identifique y suscriba el 


formulario con resultado negativo. Se destaca que, será absoluta responsabilidad de la adjudicataria 


la veracidad de la visita efectuada como de la información suministrada. 


1.6. Ante la situación en que el médico compruebe que el agente o su familiar no merezcan la justificación 


de la licencia, se deberá hacer una relación del fundamento de esta decisión profesional. Se le 


comunicará al agente tal circunstancia, debiendo éste notificarse y presentarse a su lugar de trabajo 


al día siguiente. El médico actuante, bajo ningún concepto, deberá realizar atención médica 


asistencial ni extender recetas de ningún tipo, ya que tales acciones son resorte exclusivo del médico 


de cabecera. El médico interviniente no deberá justificar inasistencia por enfermedad profesional y/o 


accidentes de trabajo, aun cuando el paciente lo manifieste en dicho acto. 


1.7. Continuidad del servicio: No se admitirá interrupción del servicio por vacaciones u otras causas, 


debiéndose realizar la atención del mismo en forma permanente e ininterrumpida. En caso de que el 


servicio sea prestado por un único profesional, éste deberá prever la designación de otro médico que 


lo reemplace en caso de ausencia por cualquier motivo. Dicho profesional deberá cumplimentar con 


idénticos requisitos que el adjudicatario. Dicho reemplazo deberá ser notificado fehacientemente en 


forma oportuna, consignando los datos del profesional que tenga a su cargo el reemplazo. 
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1.8. En caso de que el adjudicatario cambie los profesionales propuestos deberá notificar al Poder Judicial 


por escrito dentro de las 24 hs. de producida la modificación. Los cambios propuestos serán 


evaluados y en caso de no ajustarse a lo requerido, dada la relevancia que presentan los 


antecedentes de los profesionales intervinientes, el Poder Judicial podrá rescindir unilateralmente el 


contrato, siendo responsable el oferente de todo daño o perjuicio que derive de esta situación.  


1.9. Los gastos de movilidad y mantenimiento de los automotores que se utilicen para la prestación del 


servicio correrán por cuenta y riesgo del adjudicatario, no pudiendo facturarse adicional alguno por 


este concepto.  


1.10. Sólo se reconocerán aquellos servicios realizados. En caso de inconvenientes, deberán fundamentarse 


y justificarse las razones de fuerza mayor o hechos de conocimiento público (vgr. caminos 


intransitables o que se encuentren cortados, etc.) que impidieron llevar a cabo el servicio contratado, 


los que se pondrán a consideración de la autoridad que presta la conformidad del mismo. 


1.11. Incompatibilidad: los profesionales que presten personalmente el servicio de visitas médicas 


domiciliarias deberán ser debidamente identificados, comunicándose su/s apellido/s y nombre/s y 


acompañando la documentación que se detalla en el presente pliego. Asimismo, dichos profesionales 


no podrán suscribir certificaciones en su prestación particular privada, al personal del Poder Judicial 


de la Provincia del Neuquén en caso de que las mismas deban ser presentadas a los fines de la 


justificación de sus ausencias. 


 


2. Reconocimiento médico telefónico y de historia clínica (RMT)  


2.1. Esta forma de reconocimiento médico es un procedimiento en el que el profesional de la salud realiza 


una evaluación inicial del estado de salud de un paciente en algún momento determinado en la 


evolución de su enfermedad, a través de una consulta telefónica o del análisis de documental médica. 


Durante esta llamada o exploración de información de historia clínica, se recopilará información sobre 


antecedentes médicos, síntomas actuales, historial de enfermedades previas, tratamientos en curso y 


cualquier otro dato relevante. 


Este tipo de reconocimiento resultará útil  en cuanto  a un aproximación diagnostica rápida, orientación 


médica, identificación de posibles riesgos o urgencias médicas. Permitirá considerar la necesidad de 


una consulta presencial o revisión por un especialista; el seguimiento de pacientes mediante el control 


de enfermedades crónicas o epidémicas, y la evolución de tratamientos.  


Es una metodología que ha demostrado una optimización de recursos, al reducir desplazamientos  


innecesarios y agilizar la valoración médica rápida y oportuna, generando la posibilidad de acceder a 


las  personas independientemente de su ubicación geográfica. Esto permite que pacientes en zonas 


distantes o rurales, de difícil acceso o con limitaciones de movilidad puedan recibir una evaluación 


médica sin necesidad de desplazarse. 


Además, esta modalidad facilitará el acceso a la valoración médica para personas que viven en 


regiones con escasez de profesionales de la salud, optimizando los recursos y garantizando una 


cobertura más equitativa. 


Es una herramienta útil en el marco de la telemedicina, pero deberá complementarse con exámenes 


presenciales cuando sea necesario, por criterio del D.S.O. o por disposiciones  reglamentarias.    


2.2. Deberá dejarse registro en la formularios médicos del sistema en el Departamento de Salud 


Ocupacional,  debiendo completarse en forma metodológica y completa, con información médica 


detallada y referencias administrativas en forma ordenada para su correcto tratamiento, según modelo 


que obra en ANEXO II -el que puede estar sujeto a cambios. 


2.3. Podrán asignarse casos para el seguimiento en forma oportuna bajo criterio médico, sujeto a la 


supervisión del D.S.O. y las modificaciones que se consideren pertinentes. 


2.4. El adjudicatario deberá efectuar los controles telefónicos y de historias clínicas hasta las 21 horas del 


día en que le fueron asignados. A tales efectos, el Departamento de Salud Ocupacional remitirá, entre 


una 1 y hasta 1 ½  hora después del inicio de la jornada laboral, el listado de solicitudes de 


reconocimiento médico al adjudicatario a la casilla de correo electrónico consignada. Los controles 


médicos deberán ser realizados y cargar los resultados en el módulo informático provisto, el mismo 


día, remitiendo la adjudicataria –vía correo electrónico- listado conformado de acuerdo al Anexo II. Al 
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adjudicatario se le enviaran la totalidad de las solicitudes de reconocimientos médicos del día, excepto 


aquellos que el Departamento de Salud Ocupacional no considere necesarios.  


2.5. El servicio de llamados telefónicos deberá cubrir todas las circunscripciones que componen el Poder 


Judicial de la provincia. El listado de solicitud de reconocimiento médico elaborado por el D.S.O. 


deberá contener el número telefónico al que se deberá realizar el contacto. 


2.6. El servicio de reconocimiento médico del personal judicial podrá ser requerido con motivo de 


ausentismo por enfermedad del titular o por atención de familiar enfermo, conforme la normativa 


vigente.  


2.7. El adjudicatario deberá completar el formulario para tales reconocimientos y controles, indicando el 


diagnóstico y fecha de alta, como así también todo acto de inconducta o infracción a las disposiciones 


reglamentarias por parte del agente asistido, guardando en todo momento legibilidad. Dicho formulario 


será sellado y firmado por el profesional. 


2.8. En el caso que el llamado resulte infructuoso por falta de atención al llamado del profesional en su 


domicilio, éste deberá indicar precisamente el horario del mismo documentando la circunstancia 


mediante imagen/fotografía. Se destaca que, será absoluta responsabilidad de la adjudicataria la 


veracidad de la llamada efectuada como de la información suministrada. 


2.9. Ante la situación en que el médico compruebe que el agente o su familiar no merezcan la justificación 


de la licencia, se deberá hacer una relación del fundamento de esta decisión profesional. Se le 


comunicará al agente de tal circunstancia, debiendo éste notificarse y presentarse a su lugar de 


trabajo al día siguiente. El médico actuante, bajo ningún concepto, deberá realizar atención médica 


asistencial ni extender recetas de ningún tipo, ya que tales acciones son resorte exclusivo del médico 


de cabecera. El médico interviniente no deberá justificar inasistencia por enfermedad profesional y/o 


accidentes de trabajo, aun cuando el paciente lo manifieste en dicho acto. 


2.10. Continuidad del servicio: No se admitirá interrupción del servicio por vacaciones u otras causas, 


debiéndose realizar la atención del mismo en forma permanente e ininterrumpida. En caso que el 


servicio sea prestado por un único profesional, éste deberá prever la designación de otro médico que 


lo reemplace en caso de ausencia por cualquier motivo. Dicho profesional deberá cumplimentar con 


idénticos requisitos que el adjudicatario. Dicho reemplazo deberá ser notificado fehacientemente en 


forma oportuna, consignando los datos del profesional que tenga a su cargo el reemplazo. 


2.11. En caso de que el adjudicatario cambie los profesionales propuestos deberá notificar al Poder Judicial 


por escrito dentro de las 24 hs. de producida la modificación. Los cambios propuestos serán 


evaluados y en caso de no ajustarse a lo requerido, dada la relevancia que presentan los 


antecedentes de los profesionales intervinientes, el Poder Judicial podrá rescindir unilateralmente el 


contrato, siendo responsable el oferente de todo daño o perjuicio que derive de esta situación. Los 


gastos ocasionados para la prestación del servicio correrán por cuenta y riesgo del adjudicatario, no 


pudiendo facturarse adicional alguno por este concepto. 


2.12. Sólo se reconocerán aquellos servicios realizados. En caso de inconvenientes, deberán fundamentarse 


y justificarse las razones de fuerza mayor o hechos de conocimiento público (vgr. Caídas de redes 


telefónicas, etc.) que impidieron llevar a cabo el servicio contratado, los que se pondrán a 


consideración de la autoridad que presta la conformidad del mismo. 


2.13. Incompatibilidad: los profesionales que presten el servicio de llamados telefónicos deberán ser 


debidamente identificados, comunicándose su/s apellido/s y nombre/s y acompañando la 


documentación que se detalla en el presente pliego. Asimismo, dichos profesionales no podrán 


suscribir certificaciones en su prestación particular privada al personal del Poder Judicial de la 


Provincia del Neuquén en caso de que las mismas deban ser presentadas a los fines de la justificación 


de sus ausencias. 


2.14. El reconocimiento médico de Historia Clínica se realizará a petición del Departamento de Salud 


Ocupacional. Seleccionado el caso y la documental, el adjudicatario deberá realizar un informe 


debiendo llevar a cabo las restantes acciones necesarias para evaluar el caso (asistencia en forma 


personal o mediante llamado telefónico). 
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3. Reconocimiento Médico por Plataformas Virtuales  (Videoconferencias) (RMV) 


El reconocimiento médico por videoconferencia es una herramienta innovadora  en el marco de la 


telemedicina, que permite a las instituciones públicas gestionar la salud de sus empleados de manera 


eficiente y accesible.  


3.1. A través de plataformas virtuales, los profesionales de la salud podrán evaluar el estado médico del 


personal del Poder Judicial y/o sus familiares a cargo, optimizando recursos y asegurando el 


cumplimiento de normativas de salud ocupacional.   


3.2. Este tipo de reconocimiento médico se llevará a cabo mediante una consulta virtual en la que el 


profesional recopilará antecedentes médicos aportando una actualización del historial de salud del 


trabajador. Evaluará también síntomas actuales y posibles afecciones relacionadas con la actividad 


laboral, pudiendo ofrecer orientación médica y recomendaciones preventivas y de bienestar laboral. 


Detectará aspectos relacionados  con la posible aptitud del empleado para desempeñar sus funciones. 


Permitirá dar seguimiento en casos de enfermedades crónicas, accidentes o aquellas derivadas del 


trabajo como así también el control de condiciones médicas que puedan afectar el rendimiento laboral. 


Esto permitirá una mayor eficiencia al  agilizar trámites de licencias médicas y controles de salud 


ocupacional, facilitando la implementación de políticas y normativas impartidas por el Tribual Superior 


de Justicia.  


Esta práctica médica resultará un poco más amplia que una llamada como el RMT con los mismos 
beneficios mencionadas de la telemedicina, brindando la posibilidad de explorar mediante la imagen 
algunos aspectos semiológicos, aunque presente limitaciones para la realización de exámenes físicos 
detallados o pruebas diagnósticas específicas; dependerá de la disponibilidad de conexión a Internet y 
equipos adecuados para la videoconferencia, en algunos casos se podrá requerir la complementación 
con una consulta presencial cuando sea necesario, por criterio médico o por disposiciones  
reglamentarias. 


3.3. El adjudicatario deberá efectuar el reconocimiento médico por plataformas virtuales  


(Videoconferencias) (RMV) hasta las 21 horas del día en que le fuera asignado. A tales efectos, el 
Departamento de Salud Ocupacional remitirá con antelación, citación al agente judicial a un control o 
entrevista médica por videoconferencia notificando a la adjudicataria la fecha y hora en las que se 
realizará el acto médico. 


3.4. El adjudicatario deberá disponer de PC con cámara y micrófono. Utilizará la siguiente dirección de 


zoom: departamentodesaludocupacional-FD@jusneuquen.gov.ar o la que oportunamente fije el D.S.O. 


para la realización de la entrevista, la que será íntegramente grabada por el profesional médico. 


Finalizada la entrevista médica, deberá cargar en el legajo sanitario electrónico del DSO, el formulario 


CMC detallado en anexo II, o lo que se determine en un futuro, lo actuado metodológicamente 


conforme  ciencia y arte. Deberá adjuntar además el archivo generado en la plataforma virtual 


utilizada. Semanalmente dejara firmado holográficamente en DSO una copia física siempre que no se 


cuente con la posibilidad de firmar el documento electrónicamente.  


 


4. Control Médico Externo en Consultorio (CMEC) 


4.1. Para complementar -según las necesidades del servicio- una evaluación médica adecuada y 
considerando las restricciones de los reconocimientos a domicilio, telefónicos o por videoconferencia, el 
servicio deberá contar con la opción de realizar controles en consultorio o en las instalaciones del 
Poder Judicial. Esta medida permitirá reforzar la evaluación en aquellos casos en los que, por criterio 
médico, disposición superior o normativa vigente, se requiera una valoración presencial, asegurando 
una revisión más precisa y completa. 


4.2. El adjudicatario deberá efectuar el Control Médico Externo en Consultorio (CMEC)  a solicitud del 


Departamento de Salud Ocupacional quien remitirá citación al agente judicial a un control o entrevista 


médica en forma presencial notificando a la adjudicataria la fecha y hora en las que se realizará el acto 


médico.  


4.3. El adjudicatario tendrá disponibilidad horaria hasta las 17 hs. del día en que se le asignara el CMEC 


para la realización de la respectiva entrevista. Finalizada la misma, deberá cargar en el legajo sanitario 


electrónico del DSO, el formulario CMEC detallado en anexo II, -o lo que se determine en un futuro- lo 


actuado metodológicamente conforme  ciencia y arte. 
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7) Documentación a presentar:  
a) Currículum Vitae del/los profesionales que prestarán el servicio. 
b) Copia certificada del Título habilitante debidamente legalizado por ante el Ministerio del Interior, 
matrícula y Certificación de Salud Pública. 
c) Acreditar mediante copias simples la formación y experiencia solicitada en la cláusula Nº 4 del Pliego 
de Condiciones Particulares. 
d) Nómina de organismos públicos o privados, del ámbito nacional o provincial, a las que se hayan 
prestado el servicio objeto de la contratación de la presente licitación, indicando: denominación del 
organismo, domicilio y teléfono del mismo, monto del contrato, período del servicio y persona con la cual 
contactarse con el objeto de determinar el grado de cumplimiento. Asimismo, se deberán adjuntar las 
certificaciones –en original o en copia simple- del servicio prestado por el oferente a los clientes 
mencionados, las que deberán encontrarse emitidas y firmadas por estos últimos, según corresponda (se 
exceptúa de la presentación de la certificación cuando el servicio se haya prestado en este Poder Judicial). 
 


8) Criterio de selección: En virtud de las particularidades de la presente contratación, la Comisión Asesora 
de Preadjudicación tendrá en cuenta los principios establecidos en el Artículo 63º de la Ley N° 2141 de 
Administración Financiera y Control, como así también: 


a. Los antecedentes (CV) y experiencia de/los profesional/es que formula/n la propuesta y que lo/s 
habilita para la realización de prestaciones referidas a la presente licitación. 


b. La prestación de servicios similares al requerido en el presente contrato. 
c. La formulación de la propuesta ajustada a las condiciones del pliego y de forma tal que permita a la 


Comisión Asesora establecer el perfil, conocimientos y experiencia del oferente y de los profesionales 
que efectiva y personalmente presten el servicio. 


d. La adjudicación recaerá sobre la propuesta más conveniente a los intereses fiscales. En virtud de las 
características del servicio requerido, la adjudicación se realizará por renglón completo. 


e. Propuestas innovadoras de gestión y tecnología  
 


9) Supervisión del servicio: Estará a cargo del Departamento de Salud Ocupacional del Poder Judicial, 
desde donde se controlará la calidad de las prestaciones, se  efectuarán las observaciones y se 
propondrán las modificaciones que se consideren necesarias. El Departamento de Salud Ocupacional 
coordinará sus acciones y propuestas con la Dirección de Gestión Humana y Programas Especiales. 
 


10) Penalidades: El incumplimiento total o parcial por parte del adjudicatario, de cualquiera de las 
obligaciones asumidas por la presente contratación, que impliquen una acción indebida o incorrecta, dará 
lugar a la aplicación automática de: 
a) El desglose y descuento del valor unitario establecido para los ítems 1., 2., 3. y 4. del punto 6 del pliego 
de condiciones particulares, toda vez que el órgano de aplicación considere que no reúne las 
características técnicas suficientes, contenga defectos de calidad o de procedimiento, o que impidan 
cumplimentar con el objeto por el cual fue solicitado; según criterio del órgano responsable de la 
supervisión del servicio. 
b) una multa de cinco (5) % del total facturado en forma mensual cuando ocasione un perjuicio 
considerable para el Poder Judicial, según criterio del órgano de aplicación.  


 
11) Se deberá indicar el precio por cada reconocimiento efectivizado -individualizando los tipos de control 


efectuados-, sin adicionales por honorarios, por gastos de movilidad u otros conceptos. Las ofertas 
deberán ser realizadas en pesos. Las ofertas presentadas en moneda extranjera o en pesos con cláusula 
de reajuste serán desestimadas. 


 
12) A los efectos de la Constitución de la GARANTÍA DE OFERTA establecida en la cláusula 12) del Pliego de 


Condiciones Generales, DEBERÁ aplicarse la siguiente fórmula:  
[(importe item a) del renglón N° 1 x 2000 (cantidad estimada por el período contractual) x 10%) + 
(importe ítem b) del renglón N° 1 x 2 (cantidad estimada por el período contractual) x 10%) + (importe 
ítem c) del renglón N° 1 x 400 (cantidad estimada por el período contractual) x 10%) + (importe ítem d) 
del renglón N° 1 x 2 (cantidad estimada por el período contractual) x 10%)+ (importe ítem e) del renglón 
N° 1 x 8 (cantidad estimada por el período contractual) x 10%)]. 


 
13) Consultas técnicas: Dirigirse mediante correo electrónico al Dr. Lucas Malano del Departamento de 


Salud Ocupacional sito en calle Juan B. Alberdi N° 52 Piso 2º, teléfonos (0299) 5691130 al 1137 de Lunes 
a Viernes de 8 a 14 hs., correo electrónico: departamentodesaludocupacional-
fd@jusneuquen.gov.ar. Todas las consultas podrán efectuarse hasta tres (3) días hábiles antes de la 
fecha de apertura de sobres en el horario establecido precedentemente. La respuesta será comunicada al 
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presentante y al resto de los invitados a cotizar mediante circular, la que formará parte del Pliego de 
Bases y Condiciones. 


 
14) Garantía de cumplimiento de contrato: el documento presentado como garantía de oferta, conforme 


la cláusula 12) del Pliego de Condiciones Generales, se convertirá en garantía de cumplimiento contractual 
para quien/quienes resulte/n adjudicado/s. 


 
15) El Poder Judicial es Agente de Retención ante  AFIP y Dirección Provincial de Rentas. 


 
16) Condiciones de pago: el total mensual facturado se abonará dentro de los quince (15) días, posteriores 


a la presentación de las facturas y remitos o planillas con detalle de los servicios conformados en la forma 
que se establezca en el instrumento contractual. En ningún caso se otorgarán anticipos financieros. Todos 
los pagos que se realicen se harán mediante acreditación en Cuenta Bancaria a la vista del proveedor y/o 
contratista en el Banco Provincia de Neuquén S.A.  
Sellado del instrumento contractual: el contrato suscripto deberá estar debidamente intervenido por 
la Dirección Provincial de Rentas, requisito indispensable para la liquidación y pago en la cuenta 
denunciada por el adjudicatario. La omisión de este requisito, suspenderá el plazo establecido en la 
presente cláusula, el que se reanudará una vez presentada la constancia de pago del sellado, liberando en 
consecuencia al Poder Judicial de responsabilidad por pago fuera de término. Los certificados de 
retenciones impositivas se remitirán electrónicamente.- 


 
17) Modo de presentación de la oferta: el oferente deberá presentar su oferta con un índice en el que 


detalle el cumplimiento de los requerimientos de los Pliegos de Condiciones Generales y  Particulares.  
Se deberá respetar el orden de presentación que se indica en el índice que se acompaña, el 
que será incluido como última página de la oferta presentada 


 
18) SELLADO DE LEY. Importe total de sellado $__________. 


 
 


 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


 


  PEGAR SELLADO AQUI 
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ANEXO I 


Guía procedimiento - Servicio de Reconocimiento Médico Domiciliario 


 DSO recepciona llamada/aviso durante la primera hora laboral. 


 DSO - antes de las 10 hs.-  informará a la adjudicataria vía mail listado que contendrá: 


Nro Pedido Nombre y Apellido DNI Domicilio Teléfono Organismo Laboral 


 


 Adjudicatario realizará contralor hasta las 20 hs. del día. 


 Adjudicatario incorporará los datos en el sistema oportunamente informado. 


 Adjudicatario informará el mismo día vía mail listado que contendrá: 


Nro Pedido Nombre y Apellido DNI Domicilio Teléfono Organismo 


Laboral 


Cargo o 


Función 


       


 


Realizado Motivos Fecha Hora Licencia Desde Diagnostico Medico 


       


 


Documentación médica 


(certificado) 


Médico Datos Imágenes   


      


 El adjudicatario remitirá dentro de la primera hora hábil del día siguiente la documentación referida al 


Reconocimiento realizado donde se consignará la información precedente con la firma del Agente y Médico. 


 En los casos en que el agente NO FUERE HALLADO en su domicilio el adjudicatario dejará el aviso de 


visita correspondiente y remitirá al Departamento de Salud Ocupacional la constancia del trayecto de arribo al 


domicilio y el tiempo de espera para ser atendido, el cual no deberá ser inferior a 5 minutos por GPS/Celular, 


adjuntando el registro del llamado telefónico. 


 DSO controlará cada registro informado por la Adjudicataria resolviendo cuales se considerarán 


realizados, informando vía mail a la misma y a la Administración General. 


-------------------------------------------------- 
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ANEXO II 
FICHA RESUMEN (sujeta a posibles modificaciones) 
RECONOCIMIENTO MÉDICO (RMT – RMV – CMEC) 
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ANEXO III 
DECLARACIÓN DE DOMICILIO LEGAL Y REAL 
(CLÁUSULA 4º PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES) 


 
 


DECLARACIÓN JURADA 
 


 


Por la presente, y a fin de someterme expresamente a la Justicia de la Provincia de Neuquén, declaro domicilio 


para todos los fines legales en: ________________________________________________ de la ciudad de 


Neuquén. 


Asimismo, declaro domicilio real en: _______________________________________.- 


 


 


Firma:            _______________________ 


 


Nombre y Apellido:           _______________________ 


 


                                                             Sello:             _______________________ 
 
 


- - - - - - - - - - - - - -000- - - - - - - - - - - - - - - 


 


ANEXO IV 
COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA  


(CLÁUSULA 5º PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES) 


  
 


Por la presente, quien suscribe, en representación de la firma _______________________  declara aceptar que 


la administración General del Poder Judicial, realice las comunicaciones que deban efectuarse en el desarrollo 


de la presente contratación, mediante el envió de e-mail a la siguiente dirección de correo electrónico:   


_____________________________. 


 
 


Firma: __________________________________ 
  
 


Nombre y apellido: __________________________ 
 
 


Sello: ___________________________________ 
 
 
Teléfono: __________________________________ 
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ANEXO V 


NOTA  DECLARACIÓN JURADA  
(CLÁUSULA 17º PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES) 


 
 


____________________, _____de ________ del 2025.- 
 
 
Sres.  


Tribunal Superior de Justicia  


de la Provincia del Neuquén 


Presente 


 


De mi mayor consideración: 


 


    Por la presente, manifestamos en carácter de declaración jurada ante el 


Tribunal Superior de Justicia de la Provincia del Neuquén que la escritura número_________, el folio Nº_____ 


correspondiente al Libro Actas de Directorio Nº_____, y el folio_____ y______del Libro de Actas de Directorio 


Nº_____ y_____ (según corresponda), son copias fieles extraídas de los libros de la firma_________________ 


y ambos se encuentran vigentes a la fecha. 


 


     Sin otro particular, saludo a Uds. atentamente. 


 


- - - - - - - - - - - - - -000- - - - - - - - - - - - - - - 


 


ANEXO VI 


NOTA DECLARACIÓN JURADA  
(CLÁUSULA 17º PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES) 


 
____________________, _____de ________ del 2025.- 


 
 
Sres.  


Tribunal Superior de Justicia  


de la Provincia del Neuquén 


Presente 


De mi mayor consideración: 


    Por la presente, manifiesto en carácter de declaración jurada ante el 


Tribunal Superior de Justicia de la Provincia del Neuquén que el Poder de Representación que acompaña la 


oferta es copia fiel de su original y se encuentra vigente a  la fecha. 


 


     Sin otro particular, saludo a Uds. atentamente. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
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Juan B. Alberdi Nº 52 Piso 1º –  NEUQUEN  


Tel. 299 5691138 al 1144  
contrataciones@jusneuquen.gov.ar 
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ANEXO VII 


GARANTÍA DE OFERTA EN PAGARÉ 
(CLÁUSULA 12º PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES) 


 
 


 
  


 


                                                                                                                  $____________________     


           


 


 NEUQUÉN,    de            del 2025.- 


 


 


   A LA VISTA pagaré (mos) sin protesto (artículo 50º Decreto Ley N° 5965/63) al TRIBUNAL 


SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE NEUQUÉN o a su orden la cantidad de PESOS 


_________________________________________________________________________________________


_________________________________________________________________________________________ 


igual valor recibido en GARANTÍA de la Licitación Privada Nº 03/25 - EX-2025-00009891- -JUSNEU-


DPCOMCON#ADGPJ, a vuestra entera satisfacción pagadero en calle JUAN B. ALBERDI Nº 52 PISO 1º 


DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN. 


 


 


NOMBRE:___________________________ 


 


DOMICILIO:_____________________ Nº______  C.P.:_______ 


                                                                                                                   


LOCALIDAD: ____________________ Tel.:________________                                                                  
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LICITACION PRIVADA N° 03/25 


EX-2025-00009891- -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ 
 


OBJETO: “Contratación del servicio de reconocimiento médico para  personal del Poder Judicial de Neuquén” 


 


INDICE 
(CLÁUSULA 17º PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES) 


 
 


CONTENIDO 
Página 


(desde/hasta) 


Pedido de Presupuesto (propuesta económica), emitido por el Poder Judicial y 
completado por el oferente 


 


Sellado de Ley   


Declaración de domicilio legal, real y comunicación electrónica 
 


Nota en carácter de DDJJ de la vigencia del poder de representación –según 
corresponda- 


 


Poder de representación (deberá resaltar la parte pertinente)  


Documento de garantía  


Propuesta económica (si cotiza por separado, sin utilizar el formulario Pedido de 
Presupuesto) 


 


Propuesta alternativa –de corresponder-  


Nota con aclaraciones a la cotización y consideraciones sobre la oferta básica. 
 


Documentación requerida en el  Pliego de Condiciones Particulares, de corresponder.  
 


 


Folletería, especificaciones técnicas 
 


Otros  


Este índice –última página de la propuesta- 
 


 


 


 


 



mailto:contrataciones@jusneuquen.gov.ar





Poder Judicial de Neuquén
.


Hoja Adicional de Firmas


Número: 


Referencia: Proyecto de pliego - reconocimientos médicos


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 17 pagina/s.





		Pagina_1: Página 1 de 17

		Pagina_2: Página 2 de 17

		Pagina_3: Página 3 de 17

		Pagina_4: Página 4 de 17

		Pagina_5: Página 5 de 17

		Pagina_6: Página 6 de 17

		Pagina_7: Página 7 de 17

		Pagina_8: Página 8 de 17

		numero_documento: PLIEG-2025-00013442-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

				2025-05-09T14:02:49-0300

		GDE Poder Judicial de Neuquén\





		reparticion_0: Departamento de Compras y Contrataciones
Tribunal Superior de Justicia

		Numero_16: PLIEG-2025-00013442-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Numero_17: PLIEG-2025-00013442-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Numero_14: PLIEG-2025-00013442-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Numero_15: PLIEG-2025-00013442-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Numero_12: PLIEG-2025-00013442-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		localidad: NEUQUEN, NEUQUEN

		Numero_13: PLIEG-2025-00013442-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

				2025-05-09T14:02:50-0300

		GDE Poder Judicial de Neuquén\





		Numero_10: PLIEG-2025-00013442-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Numero_11: PLIEG-2025-00013442-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Pagina_16: Página 16 de 17

		Pagina_17: Página 17 de 17

		Pagina_14: Página 14 de 17

		Pagina_15: Página 15 de 17

		Pagina_12: Página 12 de 17

		Pagina_13: Página 13 de 17

		Pagina_10: Página 10 de 17

		Pagina_11: Página 11 de 17

		Numero_4: PLIEG-2025-00013442-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		cargo_0: Jefe

		Numero_3: PLIEG-2025-00013442-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Numero_6: PLIEG-2025-00013442-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Numero_5: PLIEG-2025-00013442-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Numero_8: PLIEG-2025-00013442-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Numero_7: PLIEG-2025-00013442-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Numero_9: PLIEG-2025-00013442-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		fecha: Viernes 9 de Mayo de 2025

		Numero_2: PLIEG-2025-00013442-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Numero_1: PLIEG-2025-00013442-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ

		Pagina_9: Página 9 de 17

		usuario_0: Susana Morales








Nombre del Puesto Responsable de Seguridad 
Organismo Secretaría de Superintendencia
Asiento de funciones Neuquén -  I Circunscripción Judicial


Categoría del Puesto MF7
Clasificación de la Función/ Escalafón Funcionario / Escalafón de Magistrados y Funcionarios
Superior inmediato Secretaría de Superintendencia


Fecha de confección del presente documento mar-25


Identificación del Puesto


Propósito Básico del Puesto
El/la Responsable de Seguridad tiene el propósito de diseñar, implementar y supervisar las políticas
necesarias para asegurar la integridad y seguridad del público en general y del personal, así como del
resguardo de los bienes, documentos, equipos e instalaciones del Poder Judicial. El puesto tiene alcance en
toda la provincia de Neuquén.


Principales Responsabilidades del Puesto
Elaborar políticas y planes de protección y seguridad, de acuerdo a los criterios fijados por la superioridad, a
fin de ser implementados de manera integral en la Ciudad Judicial, para luego ser adaptados al resto de los
edificios judiciales de la provincia.


Diagramar, coordinar y supervisar las tareas diarias de seguridad, vigilancia y control de las áreas de ingreso
y egreso.


Implemetar mecanismos continuos de evaluación de dichos planes en pos de la mejora continua.


Ser el vínculo directo entre el Poder Judicial y las fuerzas policiales y, si hubiera, empresa de seguridad
contratada. Es responsable de supervisar y evaluar el servicio de seguridad tercerizado.
Coordinar con las Oficinas Judiciales y la Policía el traslado, ingreso, permanencia y egreso de personas
detenidas.


Nivel organizativo de tareas 6,00


Tareas Nivel y Descripción general


PLANIFICACIÓN  del propio trabajo o el de otros Nivel 06/10:  Incluye responsabilidad de planificar el 
trabajo propio y de personal bajo su dependencia directa.


DIRECCIÓN  o coordinación del trabajo de 
dependientes directos o indirectos


Nivel 06/10: Existe jefatura formal sobre otros puestos 
que no son, a su vez, titulares de unidades.


EJECUCIÓN  personal por parte del ocupante del 
puesto


Nivel 06/10:  Una parte significativa de las tareas del 
puesto son de ejecución personal, manuales o 
intelectuales de alta complejidad.


CONTROL  y/o evaluación del trabajo propio o de 
dependientes


Nivel 06/10:  Incluye tareas de control y evaluación sobre 
áreas de la organización bajo su coordinación y los 
resultados obtenidos por las mismas.


Remuneraciones
Conforme la normativa vigente.


Realizar las acciones o desempeñar las funciones relacionadas con el cargo que le encomiende su superior
inmediato y toda otra requerida por el Tribunal Superior de Justicia.


Cumplir y hacer cumplir las normas de salud, seguridad e higiene.


Velar por el cumplimiento de las políticas, planes  y procedimientos de protección y seguridad.


Reportar a la Secretaría de Superintendencia y a los organismos pertinentes, todos los hechos y/o
acontecimientos donde se suscitaron contingencias.


Colaborar en la determinación de áreas y factores de riesgo. Identificar, analizar y evaluar las distintas
situaciones de riesgo, en las distintas locaciones del Poder Judicial, que puedan afectar la integridad de las
personas y al patrimonio.


Garantizar el correcto funcionamiento de todos los sistemas de seguridad de los edificios, por ejemplo, los
sistemas de alarma, cámaras de seguridad, control de accesos; y reportar cualquier anomalía detectada.


Capacitar al personal sobre las políticas, planes y procedimientos de seguridad. 


Coordinar acciones con el Departamento de Salud, Seguridad, Higiene y Medio Ambiente ante anomalías
detectadas en la materia, asegurando el cumplimiento de la normativa vigente.


Requisitos del Puesto
Formación académica


Conforme la normativa vigente.







Experiencia laboral


Conocimientos especializados


Dominio de normativa Internacional, nacional y local vigente de aplicación en el ejercicio del cargo:
100 Reglas de Brasilia para acceso a la Justica de las personas en condición de Vulnerabilidad; Carta
Iberoamericana de Calidad en la Gestión Pública; Constitución Nacional; Constitución de la Provincia de
Neuquén; Ley 24660 de Ejecución de la Pena Privativa de la Libertad; Ley N° 2784 Código Procesal Penal de
la Privincia de Neuquén; Ley N° 1436 Orgánica del Poder Judicial; Ley N° 2893 Orgánica del MPF; Ley N°
2892 Orgánica del MPD; Ley N° 2081 Orgánica de la Policía del Neuquén; Ley N° 715 del Personal Policial;
Ley Nº 2141 de Administración Financiera y Control y su reglamentación; Ley Nº 1284 Procedimiento
Administrativo; Ley Nº 2791 de Presupuesto del Poder Judicial; Ley Nº 2793 de Presupuesto General de la
Administración Provincial; Normativa de Niveles de Autorización y Aprobación de las Contrataciones,
Reglamento de Justicia; Manual de Procedimiento Ante Situaciones de Emergencia; Manual de Funciones
del Fuero Penal; Protocolo de Secuestros y Cadena de Custodia (Ley N°2784); Reglamento para adelanto de
gastos de alimentos y pasajes incurridos en traslado de detenidos a disposición de la Justicia; Reglamento
de Licencias y ausencias; Reglamento de Notificación Electrónica; Expediente Digital; Reglamento de la


Tres (3) años como mínimo de experiencia laboral en puestos de conducción con personal a cargo.


Experiencia laboral en procedimientos relacionados con tratamiento de personas detenidas (ej. traslados).


En caso de personal de las Fuerzas Armadas, de Seguridad o de las policías provinciales y/o nacional, contar
con categoría no inferior a Oficial Jefe.


Formación complementaria en Herramientas de Gestión (administración del tiempo, proyectos, etc)


Requisitos indispensables:


Requisito preferente:


Requisitos preferentes:


Formación en Gestión de la Seguridad, Seguridad Pública, Seguridad Ciudadana, Seguridad Patrimonial o
afines.


Formación complementaria en Tecnologías en Seguridad
Formación complementaria en Seguridad e Higiene.


Cinco (5) años como mínimo de experiencia laboral en cargos de coordinación del área de seguridad. 


Requisito indispensable: 


En caso de ausencia o vacancia, el/la Responsable  de Seguridad será reemplazado/a temporariamente por 
el funcionario/a que designe la Secretaría de Superintendencia.


Ausencia o Vacancia del Cargo


Cumplimiento de los requisitos normativos vigentes para el ejercicio del cargo (ej: Matrícula, Certificación).
Otros requisitos del puesto


Capacidad -aptitud y entrenamiento- para el trabajo en equipo y conducción de personas.


de Licencias y ausencias; Reglamento de Notificación Electrónica; Expediente Digital; Reglamento de la
Administración General; entre otras.


Dominio de herramientas informáticas vinculadas a su función  (MS Office, Sistema de Gestión, etc).


Guardar estricto apego a los valores de vocación de servicio, integridad y ética, solidaridad y efectividad en el 
ejercicio de sus funciones.


Disponiblidad horaria amplia destinada al cumplimiento efectivo de las tareas y objetivos del cargo.


Ubicación Organizacional


Secretaría de 
Superintendencia


Responsable de 
Seguridad 


MF7








Poder Judicial de Neuquén
.


Número: 


Referencia: Aprobar las reestructuras al Presupuesto del Poder Judicial correspondientes al Ejercicio Financiero 2025,
detalladas en los Anexos I y II


 
VISTO:


El expediente EX-2025-00013641- -JUSNEU-CONTPRES#ADGPJ caratulado: REESTRUCTURA
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS - EJERCICIO 2025 -PERIODO: Abril 2025", la Ley de
Presupuesto Nº 3483 del Poder Judicial de la Provincia del Neuquén para el ejercicio financiero 2025, el
Acuerdo N° 6461 del Tribunal Superior de Justicia, el articulo N° 6 de la Ley 1971 de Autarquía Financiera
del Poder Judicial, el Reglamento de la Administración General, y


CONSIDERANDO:


Que, mediante Ley Nº 3483 se aprobó el Presupuesto del Poder Judicial para el ejercicio financiero 2025.


Que la incidencia del contexto macroeconómico, en el cual las principales variables económicas
evolucionaron de forma divergente respecto a las previsiones presupuestarias al mes de abril de 2025, tuvo
un impacto directo tanto en la dinámica de los recursos como en la evolución del gasto de este Poder
Judicial.


Que esta situación marcó la necesidad de adecuar los créditos presupuestarios disponibles con las fuentes
financieras 1111 - "Rentas Generales", 2112 - "Recursos Propios de Organismos Descentralizados" y 3120 -
"Coparticipación Federal de Impuestos", mediante reestructuras permutativas que no implican
modificaciones a los créditos presupuestarios totales, conforme se detalla en el Anexo I de la presente.


Que, en virtud de lo dispuesto por el artículo 17° de la Ley N° 2141, los gastos comprometidos y no
devengados al cierre del ejercicio anterior deben reapropiarse al ejercicio en curso, motivo por el cual
resulta necesario adecuar las partidas de gastos del presupuesto vigente.


Que, conforme los resultados presupuestarios de ejercicios anteriores - Fuente de Financiamiento 2112 -
"Recursos Propios de Organismos Descentralizados" y lo establecido por el artículo 4° de la Ley N° 1971,
es factible atender las partidas de gastos citadas mediante la incorporación de tales resultados, conforme se
detalla en el Anexo II de la presente.


Que, a fin de cumplimentar con los cierre contables y presupuestarios del mes de abril de 2025, dentro de
los plazos comunicados por la Contaduría General de la Provincia, corresponde emitir el presente acto
administrativo para confirmar las reestructuras que se encuentran en estado pendiente en el sistema
contable Provincial (SICOPRO).







Que, en virtud de lo establecido en el artículo 6° de la Ley 1971 de Autarquía Financiera del Poder Judicial,
y el artículo 4° de la Ley 3483, es facultad del Tribunal Superior de Justicia disponer las reestructuraciones
y modificaciones a las partidas presupuestarias que considere necesarias, motivo por el que corresponde
solicitar al Tribunal Superior de Justicia la ratificación de lo que en el presente acto se resuelve;


Por ello y atento lo establecido en el artículo 5° del Reglamento de la Administración General;


EL ADMINISTRADOR GENERAL SUBROGANTE DEL PODER JUDICIAL


RESUELVE:


1. Aprobar las reestructuras al Presupuesto del Poder Judicial correspondientes al Ejercicio Financiero
2025, detalladas en los Anexos I y II de la presente.


2. Infórmese y solicítese al Tribunal Superior de Justicia la ratificación de la presente Resolución.


3. Tome conocimiento la Dirección General de Administración.


4. Regístrese, notifíquese  a los organismos intervinientes. Cúmplase por el Departamento de Gestión
Administrativa.


Digitally signed by GDE Poder Judicial de Neuquén\ 
DN: cn=GDE Poder Judicial de Neuquén , c=AR, o=Tribunal Superior de Justicia, ou=Administración 
General, serialNumber=CUIT 30999068878
Date: 2025.05.13 14:23:06 -03'00'


Digitally signed by GDE Poder Judicial de Neuquén\ 
DN: cn=GDE Poder Judicial de Neuquén , c=AR, 
o=Tribunal Superior de Justicia, ou=Administración 
General, serialNumber=CUIT 30999068878
Date: 2025.05.13 14:23:08 -03'00'







RESOLUCIÓN N° RESOL-2025-129-E-JUSNEU-ADGPJ ANEXO I
DÉBITO
 Unor  Atn1  Cpn1  Atn2  Cpn2  Atn3  Cpn3  Fina  Func  SFun  Inci  Ppal  Ppar  Spar  Ubge  Fufi  Categ.Prog  Part.Presup  Autorizado 


1 ACE 1 1 2 3 4 1111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 43,000,000$                             
1 PRG 31 SUB 1 1 2 1 10 1111 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - II A V CIRCUNSCRIPCIÓN PLANTA PERMANENTE 13,000,000$                             
1 PRG 31 SUB 1 1 2 1 10 1111 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - II A V CIRCUNSCRIPCIÓN PLANTA PERMANENTE 1,000,000$                                
1 PRG 31 SUB 1 1 2 3 6 1111 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - II A V CIRCUNSCRIPCIÓN PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 500,000$                                   
1 PRG 31 SUB 6 1 2 3 2 1111 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - I CIRCUNSCRIPCIÓN ALQUILERES Y DERECHOS 4,700,000$                                
1 PRG 39 1 2 2 9 1111 JUSTICIA DE PAZ OTROS BIENES DE CONSUMO 50,000$                                      
1 PRG 39 1 2 3 1 1111 JUSTICIA DE PAZ SERVICIOS BASICOS 50,000,000$                             
1 PRG 43 AES 1 1 2 2 9 1111 SOPORTE Y APOYO A LA ACTIVIDAD  JURISDICCIONAL PENAL OTROS BIENES DE CONSUMO 50,000$                                      
1 PRG 43 AES 1 1 2 3 5 1111 SOPORTE Y APOYO A LA ACTIVIDAD  JURISDICCIONAL PENAL SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 3,900,000$                                
1 PRG 104 PRY 2 OBR 2 1 2 4 2 1 23 245 2112 EDIFICIO JUDICIAL - III CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL - ZAPALA PROYECTOS DE AMPLIACION O MEJORAMIENTO - MEJORAMIE 150,000,000$                           
1 PRG 104 PRY 8 OBR 8 1 2 4 2 1 22 231 2112 JUZGADO DE PAZ - LAS LAJAS PROYECTOS DE AMPLIACION O MEJORAMIENTO - AMPLIACIO 800,000$                                   
2 PRG 36 AES 1 1 2 3 5 1111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PUBLICO FISCAL SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 3,000,000$                                
2 PRG 36 AES 1 1 2 4 3 2112 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PUBLICO FISCAL MAQUINARIAS Y EQUIPOS 80,000$                                      
2 PRG 36 SUB 1 1 2 2 9 1111 SISTEMA PENAL OTROS BIENES DE CONSUMO 105,000$                                   
2 PRG 36 SUB 1 1 2 3 8 1111 SISTEMA PENAL IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS Y JUICIOS 50,000$                                      
2 PRG 36 SUB 5 1 2 3 1 1111 ACCESO A JUSTICIA - GESTIÓN NO ADVERSARIAL SERVICIOS BASICOS 500,000$                                   
3 PRG 37 SUB 1 1 2 2 9 1111 DEFENSA CIVIL OTROS BIENES DE CONSUMO 10,000$                                      
3 PRG 37 SUB 1 1 2 3 2 1111 DEFENSA CIVIL ALQUILERES Y DERECHOS 700,000$                                   
3 PRG 37 SUB 2 1 2 1 10 1111 DEFENSA PENAL PLANTA PERMANENTE 1,000,000$                                
3 PRG 37 SUB 2 1 2 2 9 1111 DEFENSA PENAL OTROS BIENES DE CONSUMO 50,000$                                      
3 PRG 37 SUB 2 1 2 3 5 1111 DEFENSA PENAL SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 12,750,000$                             
4 ACE 5 1 2 3 4 1111 ARCHIVO GENERAL Y REGISTRO DE JUICIOS UNIVERSALES SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 3,500,000$                                
5 ACE 6 1 2 2 9 1111 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN OTROS BIENES DE CONSUMO 100,000$                                   
5 ACE 6 1 2 4 3 2112 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN MAQUINARIAS Y EQUIPOS 10,000,000$                             
5 ACE 6 1 2 4 3 2112 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN MAQUINARIAS Y EQUIPOS 5,000,000$                                
5 ACE 7 1 2 3 3 1111 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL MANTENIMIENTO, REPARACION Y LIMPIEZA 25,000,000$                             


TOTAL DÉBITO 328,845,000$                           


CRÉDITO


 Unor  Atn1  Cpn1  Atn2  Cpn2  Atn3  Cpn3  Fina  Func  SFun  Inci  Ppal  Ppar  Spar  Ubge  Fufi  Categ.Prog  Part.Presup  Autorizado 
1 ACE 1 1 2 3 3 1111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL MANTENIMIENTO, REPARACION Y LIMPIEZA 1,200,000$                                
1 ACE 1 1 2 3 8 1111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS Y JUICIOS 2,500,000$                                
1 ACE 1 1 2 3 9 1111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL OTROS SERVICIOS 6,000,000$                                
1 ACE 10 1 2 3 4 1111 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 1,300,000$                                
1 ACO 17 1 2 3 3 1111 CONTROL DE LA GESTIÓN INTERNA DE ORGANISMOS JUDICIALES MANTENIMIENTO, REPARACION Y LIMPIEZA 500,000$                                   
1 PRG 31 AES 1 1 2 3 5 1111 SERVICIO DE MEDIACIÓN FAMILIAR SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 13,000,000$                             
1 PRG 31 SUB 1 1 2 1 21 1111 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - II A V CIRCUNSCRIPCIÓN PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 1,000,000$                                
1 PRG 31 SUB 1 1 2 1 21 1111 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - II A V CIRCUNSCRIPCIÓN PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 13,000,000$                             
1 PRG 31 SUB 3 1 2 3 2 1111 JUSTICIA  DE FAMILIA II A V CIRCUNSCRIPCIÓN ALQUILERES Y DERECHOS 16,000,000$                             
1 PRG 31 SUB 3 1 2 3 4 1111 JUSTICIA  DE FAMILIA II A V CIRCUNSCRIPCIÓN SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 500,000$                                   
1 PRG 31 SUB 3 1 2 3 4 1111 JUSTICIA  DE FAMILIA II A V CIRCUNSCRIPCIÓN SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 1,600,000$                                
1 PRG 31 SUB 6 1 2 3 6 1111 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - I CIRCUNSCRIPCIÓN PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 500,000$                                   
1 PRG 31 SUB 7 1 2 3 4 1111 JUSTICIA  DE FAMILIA - I CIRCUNSCRIPCIÓN SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 1,000,000$                                
1 PRG 39 1 2 2 7 1111 JUSTICIA DE PAZ PRODUCTOS METALICOS 50,000$                                      
1 PRG 43 AES 1 1 2 2 4 1111 SOPORTE Y APOYO A LA ACTIVIDAD  JURISDICCIONAL PENAL PRODUCTOS DE CUERO Y DE CAUCHO 50,000$                                      
1 PRG 43 AES 1 1 2 3 2 1111 SOPORTE Y APOYO A LA ACTIVIDAD  JURISDICCIONAL PENAL ALQUILERES Y DERECHOS 6,000,000$                                
1 PRG 43 SUB 1 1 2 3 2 1111 COLEGIO DE JUECES ALQUILERES Y DERECHOS 2,000,000$                                
1 PRG 104 PRY 2 OBR 2 1 2 3 4 2112 EDIFICIO JUDICIAL - III CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL - ZAPALA SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 150,000,000$                           
1 PRG 104 PRY 8 OBR 6 1 2 3 3 2112 JUZGADO DE PAZ - PIEDRA DEL ÁGUILA MANTENIMIENTO, REPARACION Y LIMPIEZA 800,000$                                   
2 PRG 36 AES 1 1 2 3 4 1111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PUBLICO FISCAL SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 3,000,000$                                
2 PRG 36 AES 1 1 2 4 5 2112 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PUBLICO FISCAL LIBROS, REVISTAS Y OTROS ELEMENTOS COLECCIONABLES 80,000$                                      
2 PRG 36 SUB 1 1 2 2 7 1111 SISTEMA PENAL PRODUCTOS METALICOS 105,000$                                   
2 PRG 36 SUB 1 1 2 3 9 1111 SISTEMA PENAL OTROS SERVICIOS 50,000$                                      
2 PRG 36 SUB 5 1 2 3 7 1111 ACCESO A JUSTICIA - GESTIÓN NO ADVERSARIAL PASAJES Y VIATICOS 500,000$                                   
3 PRG 37 AES 1 1 2 3 2 1111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA ALQUILERES Y DERECHOS 100,000$                                   
3 PRG 37 AES 1 1 2 3 5 1111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 6,000,000$                                
3 PRG 37 SUB 1 1 2 2 7 1111 DEFENSA CIVIL PRODUCTOS METALICOS 10,000$                                      
3 PRG 37 SUB 1 1 2 3 2 1111 DEFENSA CIVIL ALQUILERES Y DERECHOS 4,000,000$                                
3 PRG 37 SUB 1 1 2 3 4 1111 DEFENSA CIVIL SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 50,000$                                      
3 PRG 37 SUB 2 1 2 1 21 1111 DEFENSA PENAL PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 1,000,000$                                
3 PRG 37 SUB 2 1 2 2 7 1111 DEFENSA PENAL PRODUCTOS METALICOS 50,000$                                      
3 PRG 37 SUB 2 1 2 3 2 1111 DEFENSA PENAL ALQUILERES Y DERECHOS 600,000$                                   
3 PRG 37 SUB 2 1 2 3 4 1111 DEFENSA PENAL SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 2,000,000$                                
3 PRG 37 SUB 2 1 2 3 9 1111 DEFENSA PENAL OTROS SERVICIOS 200,000$                                   
3 PRG 37 SUB 3 1 2 3 7 1111 DEFENSA DE LOS DERECHOS DEL NIÑO Y  ADOLESCENTE PASAJES Y VIATICOS 500,000$                                   
4 ACE 5 1 2 3 2 1111 ARCHIVO GENERAL Y REGISTRO DE JUICIOS UNIVERSALES ALQUILERES Y DERECHOS 3,500,000$                                
5 ACE 6 1 2 2 7 1111 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN PRODUCTOS METALICOS 100,000$                                   
5 ACE 6 1 2 3 1 1111 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN SERVICIOS BASICOS 50,000,000$                             
5 ACE 6 1 2 3 2 1111 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN ALQUILERES Y DERECHOS 25,000,000$                             
5 ACE 7 1 2 4 3 2112 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL MAQUINARIAS Y EQUIPOS 10,000,000$                             
5 ACO 11 1 2 4 5 2112 SERVICIO DE ABORDAJE INTERDISCIPLINARIO LIBROS, REVISTAS Y OTROS ELEMENTOS COLECCIONABLES 5,000,000$                                


TOTAL CRÉDITO 328,845,000$                           
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RESOLUCIÓN N° RESOL-2025-129-E-JUSNEU-ADGPJ ANEXO II
DÉBITO
 Unor  Atn1  Cpn1  Atn2  Cpn2  Atn3  Cpn3  Fina  Func  SFun  Inci  Ppal  Ppar  Spar  Ubge  Fufi  Categ.Prog  Part.Presup  Autorizado 


3 3 3 1 1 1 2112 DE LIBRE DISPONIBILIDAD 479,220,004$                               
TOTAL DÉBITO 479,220,004$                               


CRÉDITO


 Unor  Atn1  Cpn1  Atn2  Cpn2  Atn3  Cpn3  Fina  Func  SFun  Inci  Ppal  Ppar  Spar  Ubge  Fufi  Categ.Prog  Part.Presup  Autorizado 
1 PRG 104 PRY 1 OBR 4 1 2 3 4 2112 EDIFICIO JUDICIAL - PLOTTIER SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 21,113,038$                                  
1 PRG 104 PRY 2 OBR 2 1 2 3 4 2112 EDIFICIO JUDICIAL - III CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL - ZAPALA SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 207,122,900$                               
4 ACE 4 1 2 4 3 2112 ADMINISTRACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA MAQUINARIAS Y EQUIPOS 5,909,976$                                    
5 ACE 6 1 2 4 3 2112 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN MAQUINARIAS Y EQUIPOS 245,074,090$                               


TOTAL CRÉDITO 479,220,004$                               
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Acta de autorización de viaje al exterior para Niños, Niñas, 
y Adolecentes 
 
Datos del Autorizado 
 


Datos del Autorizado 


 
Nombre/s: 


Apellido/s:  


Nacionalidad: 


Tipo y Nro. de documento: 


Domicilio: 


Fecha de nacimiento: 


Datos de los otorgantes de la autorización 


 
Primer Autorizante: 


Vínculo: 


Nacionalidad: 


Tipo y Nro. de documento: 


Domicilio: 


Fecha de nacimiento: 


 


Segundo Autorizante: 


Vínculo: 


Documento de Acreditación: 


Observaciones: 


 


Datos de la documentación presentada 


 
Primer Autorizante acredita vínculo con: 


Segundo Autorizante acredita vínculo con: 


Los firmantes, en ejercicio de la responsabilidad parental sobre el menor mencionado según la documentación 


identificatoria y de la acreditación de vínculo presentadas, detallada ut supra, los autorizados a entrar/salir del territorio 


de la República Argentina hasta: ______________________________ 


Tipo de acompañante: _______________________________(padre/ madre/ tercero) DNI acompañante (si no es uno 


de los padres) 


Con destino final a: 


Este documento fue emitido por el Poder Judicial de Neuquén y autorizado digitalmente por el funcionario 
firmante. 
 
El Juez de Paz de la localidad, es competente en virtud de lo dispuesto en la Ley 887 Artículo 10 inciso a) 
de la Provincia del Neuquén. 
 
Se encuentran cumplidos los trámites de legalización previstos en la Ley 1132 de la Provincia del 
Neuquén.. 


CODIGO VERIFICADOR 







 








Nombre del Puesto Asistente Jurídico/a


Organismo Fuero Procesal Administrativo


Asiento de funciones Ciudad de Neuquén I Circunscripcion Judicial


Categoría del Puesto MF6


Clasificación de la Función/ Escalafón Funcionario / Escalafón de Magistrados y Funcionarios


Superior inmediato Jueces Procesales Administrativos


Fecha de confección del presente documento may-25


Nivel organizativo de tareas 6,00


TAREAS Nivel y Descripción general


PLANIFICACIÓN  del propio trabajo o el de otros


Nivel 06/10: Incluye responsabilidad de planificar el


trabajo propio y de personal bajo su dependencia directa.


DIRECCIÓN  o coordinación del trabajo de 


dependientes directos o indirectos
Nivel 06/10: Existe jefatura formal sobre otros puestos


que no son, a su vez, titulares de unidades.


EJECUCIÓN  personal por parte del ocupante del 


puesto
Nivel 06/10: Una parte significativa de las tareas del


puesto son de ejecución personal, manuales o


intelectuales de alta complejidad.  
CONTROL  y/o evaluación del trabajo propio o de 


dependientes
Nivel 06/10: Incluye tareas de control y evaluación


operativa de procesos de mediana complejidad y de otros


puestos, con y sin dependencia jerarquica.


Actualizar sus conocimiento normativos e informar al Juez sobre las variaciones que impacten en los casos de


su competencia.


Propósito Básico del Puesto


El/la Asistente Jurídico/a MF6- tiene como propósito principal, asistir integralmente a los jueces del fuero


Procesal Administrativo, en las tareas específicamente relacionadas con la función jurisdiccional. El puesto


posee asiento de funciones en la ciudad de Neuquén.


Principales Responsabilidades del Puesto


Verificar el cumplimiento de la regularidad del proceso en los casos analizados, reportando al Juez los vicios a


fin de que adopte las medidas que considere pertinentes para su saneamiento.


Identificación del Puesto


Analizar los casos a resolución. Buscar doctrina, jurisprudencia y normativa aplicable al caso. Redactar


proyectos de decisiones judiciales, de acuerdo a las directivas impartidas por el Juez.


Formular las observaciones y recomendaciones pertinentes respecto de las causas analizadas y los proyectos


que redacte.


Llevar un registro sistematizado de control de entrega y devolución de expedientes asignados al Juez, dando


cuenta de los plazos respectivos.


Brindar asistencia en el análisis de los casos para la preparación de las audiencias y en su desarrollo.


Conforme la normativa vigente.


Remuneraciones


Elaborar informes, estadísticas y/o reportes periódicos, según sea establecido.


Desempeñar las funciones que le encomiende el Juez y toda otra requerida por el Tribunal Superior de Justicia


relacionada con el cargo.


Cumplir y hacer cumplir las normas de salud, seguridad e higiene.
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Dominio específico de herramientas informáticas vinculadas a su función  (MS Office, Sistemas de Gestión del 


Fuero del fuero Procesal Administrativo, etc).


Experiencia Laboral


Formación académica


Requisito excluyente: 


Título universitario de abogado/a con validez nacional emitido por autoridad competente.


Requisitos excluyentes: 


Formación de complementaria (especialidad, diplomatura, seminario, maestría, doctorado ) en materia de


Derecho Administrativo y/o Derecho Procesal Administrativo o  afín.


Requisitos preferentes:


Dos (2) años cómo mínimo de experiencia en ámbito judicial en el Fuero Procesal Administrativo


Tres (3) años de ejercicio profesional o empleo en el Poder Judicial.


En caso de ausencia o vacancia, el/la Asistente Jurídico/a (MF6), será reemplazado/a temporariamente por 


otro/a Asistente Jurídico/a y/o Funcionario/a, de acuerdo a lo que se disponga el/la Juez/a.


Guardar estricto apego a los valores de justicia, libertad, independencia, honestidad, solidaridad, efectividad, 


compromiso y respeto en el ejercicio de sus funciones.


Ubicación Organizacional


Ausencia o Vacancia del Cargo


Dos (2) años cómo mínimo de ejercicio profesional en materia de Derecho Administrativo y/o Procesal 


Administrativo o afín.


Cumplimiento de los requisitos normativos vigentes para el ejercicio del cargo.


Dominio de normativa internacional, nacional y local vigente de aplicación en el ejercicio del cargo (v.g.


Constitución Nacional; Constitución de la Provincia de Neuquén; Código Civil y Comercial de la Nación; Código


Procesal Civil y Comercial de Neuquén; Leyes provinciales y sus modificatorias: Ley Nº 912 Aplicación


supletoria del Código de Procedimiento Civil y Comercial; Nº 1284 Procedimiento Administrativo; Nº 1305


Código Procesal Administrativo; Nº 1436 Orgánica del Poder Judicial; Nº 1981 Amparos; Nº 2979 Creación


del Fuero Procesal Administrativo Nº 2998 modif; Reglamentos del Poder Judicial de Neuquén: de


Justicia; de funcionamiento de las secretarias del TSJ; de División en Salas del TSJ; de Licencias y Ausencias;


Notificación electrónico; Manuales de funciones y protocolos del actuación específicos del fuero, entre otras).


 Conocimientos especializados


Requisito preferente:


Conocimiento de los procesos judiciales relativos a la gestión técnico- administrativa (sistemas de gestión de


expedientes, licencias, etc.).


·         Otros requisitos del puesto


Capacidad -aptitud y entrenamiento- para el trabajo en equipo y conducción de recursos humanos.


Requisitos del Puesto
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